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G O B I B B N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
O R D E N  de 2 2  de agosto de 1945 sobre 

fijación  de precio base para la venia  
de los productos resinosos en la actual 

 cam paña .

Excrrios. S r e s . : L a  Ju n ta  Intcrsindicnl 
de R esinas, creada pór la Ley de 'Orde

n ació n  de la Industria R esin era  de 17 de 
m arzo 'd e  1945, ha elevado a  esta P resi
dencia del Gobierno, por iníerm edio de 
ia  Ju n ta  Superior de Precios, un estudio • 
relativo a la determinación del precio 
bas.e>.para 100 kilogram os de productos 
derivados do la destilación de La'm iera, 
que es .preceptivo fijar al prmcipiu de 
cad a cam paña, según lo dispuesto en el 

Ja r tk u lo  29 de la m encionada Ley.

’ T '  Al resu ltar \nsu ficientes, según dicho 
estudio, Los precios de tasa ¡actualm ente ; 
¡vigentes p ara  estos productos, ? fijados 
p or''O rden de esta  Presidencia’ de! Gp- 
bierno de 15 de marzo de 1943, se  hace 

^necesaria su revjsión, a fin de asegu rar 
mn beneficio suficientem ente refnUnerador 
a. las actividades fo restales y C abrije» 'te
niendo en'.cácmra el- aumento del coáto 

f  de explotación. derivadQ iprinciprdmente 
de la nueva Reglam entación del trab a jo  
ten esta industria,, así cqrno'tel incremento 
de otro 5̂  factores án legran tes ado dicho 
costo. Por otra parte, hay que satisfacer 
atenciones^ tales como * aq uellas ' a las 
que hace referencia el artícu lo-35 de la 
•Ley de Ordenación* R esinera, y que no . 
pudieron sor* previstas al establecer los 
precios de tasa actualm ente v igen tes.’ 

Asim ism o, considerándose ' necesario 
para los 'intereses e-cqnúmkqs de la N a - ’ • 
ción el m antenimiento de nuestra expor

ta c ió n . de productos resinosos a los rfier- 
cados tradicionales exteriores, se hace 
preciso atender t\\ des'arbllo dicha ex- 

. portación, creando' el estím ulo ,in ;lispen-. 
•sable para su sostenim iento' „ •

- Finalm ente, la conveniencia de evitar 
la Variación en alza de los precios de. 
I$s artículos cle prim er# necesid ad . para 
el consumo interior,- aconseja no modi
fica^ el precio actualm ente vigente para# 
el volumen de colofonia que haya de ser 
destinado a la Fabricación de jabón co
m ún, com pensándose de esta diferencia 
de precio en el del agu arrás, cuyas ap li
caciones industriales, dado su régim en 
de precios, permite^ absorber e! aum ento ( 
Correspondiente. • v '

( ) \
En  virtud lo expuesto, y a propues-

. ía  de la Ju n ta  Superior de Precios., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer lo sigu iente:

Prim ero. S e ‘ fijan como precio base 
■para 100 k ilogram os de productos dqri- , 
vados de la destilación de la miera para 
la presente, cam paña los sigu ien tes: , 

Colofonia, 2oo pesetalf por 100 - k ilo
gram os.

A guarrás, 460 ídem id.
Entendiéndose estos precios comc$ ven

ta sobre vagón origen p ara  les pro
ductos de la calidad superior, peso neto 
y sin envase.'

E l régim en de envases se  regulará 
por lo dispuesto en la  .Orden Me esta 
Presidencia de 4 de m ayo de 1944 

Segundo. E l precio de la colofonia 
que haya de ser destinada a  la elabora
ción de jabón común será el ag^ialmen-- 
te vigente, de 1 13  pesetas por^ 100 Id-' 
logram os, en las m ism as condiciones se
ñaladas en el punto anterior. •

Tercero. L a  Com ercial de R esinas 
• queda obligada a poner a disposición de 

la C om isaría  General de Abasteum ion- „ 
tos y  T ran sportes, trim estralm ente o con 
ía periodicidad que dicho organism o de
termine, el 20 por 10b de la producción. 
total do colofonia, al precio señalado en 
el punto anterior. • s .

C uarto . L o s industriales resinen s pom 
drán a disposición de la Secretaría  Ge- 
nerm T écnica del M inisterio de Industria 
y, Com ercio, por conducto de la Com er-* 
cial Resln ’era, la  eantidadi de 28 pesetas 
por cada too kilogram os de m iera entra- 

■ .da en fáb rica ' para. destilaci¿n, con 
cuyo importe global , se constituirá un 
Fqndo ' R egulador de las exportacio
nes de productos resinosos. L a  Se- 
c a t a r ía  G eneral Técnica del Ministerio 
de Industria y  Com ercio se hará cargo de 
estas sum as, procediendo a su adm inis

tra c ió n  dentro de. los fondos que, debí-/ 
dam ente intervenidos, a efectos de la 
aplicación de lo dispuesto en la L ey  dó 
13 de marzo de 1943 sobre C a ja s  E sp e
ciales, existen en la ; m ism a. L a  aplica
ción de ésto s fondos a las necesidades de \ 
exportación se hará a propuesta de la 
Ju n ta  Tntersindical de R esinas, previo in
form e de la C pm erciaf de R esinas.

Quinto.. Será  * obligatoria la revisión 
del precio base para cada cam paña con 
antelación suficiente, ál comienzo de la 
m ism a, teniendo en cuenta las m odifica
ciones. que convenga^introducir,eo d ich o 1 
precio, , a la v ista  'd q  los resultados* de 
cam pañas anteriores.

Sexto. Por los M inisterios de A gri
cultura e Industria y Com ercio, de aeiier- 

,do con la Ju n ta  Intcrsindicnl de Resina*.. 
%se dictarán las instrucciones precisas 
para <T m ejor cumplimiento de le d is
puesto en esta Orden, quedando anula- 
das cuantas disposiciones antenotes sv; 
opongan al contenido de ha m ism a.

D ios guarde a V V . EE.Hrm ulios años.

M adrid, 2 1 de agosto  de 1945.— 
P . D ., el Subsecretario, L u is  C arrero.

lExmos. Sres. M inistros de Agricultura €
Industria y  Com ercio.
« -  * ♦

O R D E N  de 2 1 de agosto de 1 9 43 por la 
que se regula el em pleo de alcoholes 
vínicos e industriales para usos de bo
ca y, bebidas. 

- Excm os S í e s . :  Extingm do ya *J pla
zo d* vigencia de da Ord'Mi de :f> *do 

: agosto dé 1 Q-i4 regulando el nwvrndó do 
alcoholes y encontrándose próximo el co~ 
mi^n^ó de la actual cam paña vitivi.nícn- 
la,* os1 nécesar/o M elar las normas para 

• la u 'd jzadón de ’ias d i\e ’*-as HnV-s de 
alcoholes en sus distintos usos.

L a  contracción que las adversas cir
cunstancias meteorológicas han causado 
en la cosecha de rem olacha, cuyas jne- 
. liazas constituyen la principa^ m ateria, 
prim a parrf la fabricación en España de 
alcohol industrial, plantea el problema 
bajo Un nuevo' aspecto. y n ¿  razonable 
previsión permite adm itir ‘que la m ayor 
p ane d e 7la producción- de re la z a s  y de 
alcohol industrial será absorbida por las 
iiecesidade^s gle las diversas industrias v ’ 
por/tanto* quedará un excedente mucho 
m enor que en años anteriores parar.su 
utilización conjuntam ente con la proMue- 

I cíón de álcohoil. vínico en usos de boca 
y bebida. E s, pues, necesario que la re
gulación del mercado de alcohol vínico 
por entrada en el 'm ism o del alcohol in
dustrial se reaMce- cuidadosam ente al ob
jeto de evitar el alza excesiva del precio 
dé>este último d fb idá a j a  detracción del 
mismo de sus aplicaciones industriaos. 
Por ellop conviene suprim ir el autom a
tism o del anterior sistema pop una asig
nación de cupos llevada a- cabo en-virtud 
de disposiciones (legislativas que, dentro 
de unos lím ites previam ente' fijados, per
mitan J a  regulación del mercadp. •

En su virtud, a propuesta de la Junta 
Superior d,e Precios y de conformidad 
con ilos M inisterios de Industria y Co
mercio y  Agricultura', esta Presidencia 
delqGobierno ha tenido a .b ien  d isp ^aer¿
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Primero.— A partir de 1.a de septiembre 
 de! año en curso y hasta 31 de agos

to de 1946* se establece la  - exclusividad 1 
de! empleo de alcoholes vínicos para uso | 
de boca y do bebida con ías salvedades j 
que se establecen en el punto siguiente.

Segundo,— Al objeto de regular el mer
cado, esta "Presidencia ’ del, Gobierno, a 
proouesta de la Junta Superior de Pre
cios, podrá decretar el empleo de afleo-_ 
hoi indus'rial cu ¡lisos de boca y -bebi
das hasta una cantidad máxima de 3.000 
hectolitros mensuales acumulables, pero 
no cniicipables.

Tércero.— Las existencias 'de alcohol 
industrial procedentes de la anterior 
cam paña que se hallen en poder de las 
destilerías después del 10 de septiembre 
cjuecarán ’ sorne:idas al régimen que se 

/.establece en la presente ^disposición.'

Cuarto. — Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al, más exacto 
cumplimiento de la presente Orden.

Dios guarde a V V . EE . muchos añ o s. 
'Madrid, 21 de agosto dé 1945.“  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excraos. Sres. Ministros dé Industria v 
Comercio y Agricultura.

MINISTERIO-DE 
JUSTICIA

O R D E N  de 17 de julio de 1945 por la 
que se remiten condicional mente los  

 efectos de la pena accesoria impuesta 
a don Manuel Castañ o López, Maestro 
Nacional .

Exento. Sr. : Visto el expediente in
coado con el número 224 por la. C o m í-. 
sión de Penas Accesorias a virtud <de ins
tancia de don Manueil Castaño ’JLópez, 
de cincuenta y do$ años dé edad, casa

do, con domicilio en El Rodrical (Astu
rias), de profesión Maestro Nacional, en 
solicitud de Ja rehabilitación para el ejer
cicio de su profesión e n la enseñanza 
primaria.

Este ¡Ministerio ha dispuesto, de acuer
do co a  la propuesta formulada pea- lia 
Comisión de Penas Accesorias r .

■ One se remitan condicionalmente los 
efectos de la pena accesoria im p u e sta '&

, don Manuel ..Castaño López, Maestro 
•Nacional,' sin que invalide el acuerda 
administrativo recaído ' en su depuración 
como función a i;io.

i
Lo que digo a V. JE: para su cono- 

. cimiento y -efectos oportunos.'

. Dios guarde a V. E. muchos años,

. Madrid, 17 de julio de 1945.

A U N O S

Exc.no. ,Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias. '

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 26 de junio de 1945 por l a que se dispone asciendan a la sexta categoría y sueldo de 7.200 pesetas las Maestras
Nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan en ejecución de la Ley de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944
(B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  de 2 de enero de 1945). (Continuación .) 

3.495.— 13.428.—D o ñ a  M aría Adoración Cordón Jiménez, V a lencia

3.496.— 13.429.— D o ñ a  M ária  Jacobin a  P ila r G u tié rrez  G o n 
zález,. P o n te ve d ra .

3.497.— 13.430.— D o ñ a  M aría  d-e ló s A n g e les  L ó p e z ’ S eb a stiá n , ; 

' l . . T o le d o .
3.498.— 13.431.— D oñ a M aría  M icae la  S añ z S an z, S an ta n d er. -,
3.499.— 13.432.— D o ñ a  M aría  del C arm en  t G u tié rrez  H e rce,

A lb a cete .

3.500.— 13.433.— D o ñ a  A n gela  F id a lg o  M artín ez, V izc a y a .
3.50 1.— 13.434.— Djoña P ila r G on zález R o d ríg u e z , L u g o .
3.502.— 13.435.— D oñ a Ju ^ a ^ a r t ín e z  R ia l,' P o n te ve d ra .
3.^03.— 13.436.— D oñ a M aría  H enar Pe la y o  P a rra , O re n se . 
'3.504.— 13.437.— D oñ a A n g é la  P érez . R piz' G óm ez, P a te n c ia ., 
3.505.— 13.438.— D o ñ a  C e le s tin a  G . F e rn án d e z d é l a  F u e n te ,
¡ . : ' B u rg o s .

,3 .5 0 6 .-13 .4 3 9 .— D o ñ a  E lisa  F ern án d ez P o u sa , Q re n se . .
3 .5 0 7 .-13 .4 4 0 .— D o ñ a  Z e n aid a  G o n zalo  %A g u irre , M ad rid .
3.508.— 13.441.— D o ñ a  E u fem ia  H ig u e ra  R o jo , O v ied o .

3.509.— 13.44?.— D oñ a L u isa  A ra u jo  Conde* O ren se .
3 .510 .^ -13.443.— D o ñ a  Isabel C o rra l G a rc ía , T a r ra g o n a .
3 .5 1 1 .— 13.444.— D o ñ a  F ilo m en a  G a rc ía  O te r o v P o n teved ra .

3 .512 .— 13.445,— D oñ a Victo.ria G u e rra  F ern án d ez, P aktficia , 

3 .5 í 3.— ^13.446.— D o ñ a  C a rm e n  L ó p ez C a rre ra , Jaén.
3 .5 14 .—-13.4^7.— ,D o ñ a  M aría  del Carenen S a r a  O tjjro  P oín

' Bar, O re n se . ! - •
.S-Ó Lv— ^13.448.— D o ñ a  M aría  C oitcep ción  D ía z  P a lo m o , Má- 

la g á . ■, ' '

3 .516.— -13.450.-—  D oñ a. M aoueJa S án ch ez C a rra le ro  C re sp o ,
• v '. -León. - { . V

3 .5 17 .— 13.451.— D oñ a C o n s ta n tin a  M illá  F ern án d ez, Sor^a. /♦ 
,3.518.— 13.452.— b o ñ a .J V la r íá  L in a  F r ie g u e  .F r ie g u e ,, S an ta

/ s ’ ! C r u z  d e  T e n e r i f e . ,,
: •, ■ • • • ’ ' - . - \ ,

3.519.— 13.453.— Doña M atilde Mallén M arifóns, Huesca.
3.520.-— 13.454.— Doña Soledad Torres Santos, Pontevedra.

, 3.521.— 13.455.— Doña T eodom ira R ica , Perdiguero, Alicante,
3.522,— 13.456.— Doña Nieves López Péréz, Pontevedra.
3.523.— 13.457.— D o ñ a  M artina Beña A lvarez, Badajoz. 
3.524.4-13.459.^-Doña C risan ta Curiel Curiel, Pontevedra. 
3.525'.— 13.46;..— Doña Rufina RodríguezrValdés Valdés, Ba-

C dajoz. * *
3.526.— 13.462.— D oña Vicenta M artínez R odríguez, Madrid.
3.527.— 13.463.— Doña M aría R osario Rivei>a G arcía, Orense.
3.528.— 13.464.— D o ñ a Bernardina. Reinoso Rodríguez, SeC> 

'  ̂ . ¿ovia. ‘

3.529.— 13.466.:— Doña Zoila I\odríguez Suárcv* Segovía.
3.530.— 13.467.— Doña Julia L avaca G arcía, Pontevedra.
3.531.—713.468.— Doña Julita Rodríguez Merino, Soria.
3.532.— 13.469.— Doña* Carm en Vaamonde* F raga, J*a Coruña. 
3-533-— r3<47° '— Doña M argarita  ,de lds H eras R odríguez, A L;

mería.

3.534..— 1 3 . 4 7 1 . Doña M aría M ontes R odríguez, L a  Ooruña. 
3.535.— i3.472.-r-Doña M aría CovajJonga Figue«iras L,ó p e 7.

O cañ a, Albacete. -
3 -53^-— 'i3.474.-rD oña V irginia' Calleja  Cueto, L as : Palm as. 
3 ’537*— •I3*475-*H-D qñ a Clem entina C , Núñez M&rtínVz, P on .

, ' tevedrá.
3 ' 5.3&>— :*3-476.— Doña L uisa-C hillón  Redón, M urcia.
3-539-— 13.477.— Doña Eufem ia C alvo Sáez, Badajo’z. 
3 .54 9 .-13 .4 79 .— Doña E lvira R egente Mededa, O rense. 

'3-541-—:J3-48o.— D oña M aría de la Purificación Poveda García,,
% M urcia. ,

3.542.— 13.482.— D oña M aría D o l o r e s  Valenciano G arro, 
H uesca. -

3*543*1̂ 'I3*483.’-^boña M aría Cruz Sánchez C astro , La C o - 
, ' ’ ■; t i i ñ S L .  /

. 1
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3.544.— 13.484.—Doña María del Carmen Soto Pérez, Segovia
3.545.—13.486.—Doña Roca Llorca Llorca, Alicante
3.546.—13.487.—Doña Clementina P. Gómez Tabares, Orense,
3.547.-45.488.—Doña Amelia R. Pardo Rodríguez, Lugo.
3.548.— 13.489.—Doña Luisa Vaquero García, Madrid.
3.549.— 13.490.—Doña Teresa Alemany Griñón Baleares.
3.550.— 13.491.—Doña María d e l  Socorro Paseiro Castro,

^Orense.
3 .551.— 13.492.—Doña María Amguita Valdivia, Córdoba^
3.552.—13.493.— Doña María del Carmen^ Regueirp Baamon-

de, Madrid
3.553.—13.494.—Doña Rosa Arroyo López, Cáceres.
3.554.— 13.497.—Doña I^ilar Maciá Rodríguez, Alava.
3.555..—13.498.—Doña María delA Carmen García Rodríguez,

Las Palmas.
3.556.—ij-499*—Doña Manuela T. Alonso Alonso, León.
3.557.—13.500.—Doña María Josefa Méndez Losada, Orense.
3.558.—13.50i.—Doña jTilia M. Ferrándiz Fernández, Orense.
3.559.—>13.502.—Doña Concepción S a n .  Martín Pérez, La

Coruña. •
3.560.— 13.503.—Doña Emilia Rey Carou7 Pontevedra.
3.561.— 13.505.—Doña María de los Angeles Pérez Troncoso,

. ' Pontevedra.
3.562.—13.506.—Doña Teresa E. Nieto Pejia, Pontevedra.
3.563.— 13.507.—Doña Maríji Dolores Jorge EcheVetri, Pon

tevedra. ^
3.^64.—13.508.—Doña Esther C. Villanueva Martínez^ Pon.' 

tevedra.
3.565.—13.509.—Doña Concepción Díaz Mesías, La Coruña.
3.566.—13.510.—Doña Efigenia Novás Sollá, Pontevedra.
3.567.—13.512.— Doña María" C a m p a s  "Fernández, Pontev 

. vedra. /
3 .56 8 .-13 .5 13 .—Doña María. Vicenta Goas Sánchez, Lugo.
3.569.—13.514.—Doña Sebastiana Vidal Pérés, La Coruña.
3.570.—13̂ -55-6.—Doña Josefa Malvar Malvar,. Pontevedra/ 
3 -5 7 j.- j3 .5 i7 .—Doña Cira Rodríguez G arcía,, La'Coruña. 
3 .572—13.518.—Doña Josefa Abilleira 'Arribas, Pontevedra.
3.573.— 13.519.—Doña Elvira Tesouro' Daquinta, Orense.
3.574.;—13.520.—Doña Adorinda Gtaride Rodríguez, Pont#* 

^  vedra.
3.575.—13.521.—Doña María Dolores G. Gómez Rubió, Pon

tevedra. '
3.576.— 13.52^.—Doña Teresa iRivera-Albarellos, La Coruña.
3.577.—13.523.—Doña Alicia^ Alvarez, Novás, Pontevedra.
3 .5 7 8 .— 1 3 , 5 2 4 .— Doña Maff¿ deK Pilar Varela Mígüez, Pon-

c tevedra.
3-579*— T3<525*—Doña María Teresa López Somoza, Las 

Palmas.
3.580.— 13.526.—Doña Paulina Sánchez'Otero, Pontevedra. ‘
3.581.— 13.527.—Doña María’ del Carmen García^ Caramelo.

La Coruña.
3.582.—13.528 —Doña Manuela x Alejandro Cúbelas, Ponte- 

 vedra; 
3.583.-,-13.530.—Doña Ramona Fernández, Rodríguez, Ponte

vedra.
3.584.— 13.531.—Doña María Goto Sánchez, Lugo.,/
3.585.—13.532.—Doña Dolores J . ‘ Maranges Pimente!, Pon-' 

. .  ' tevedra.
3.586.—13*533.—Doña Pastora González Gohzález, La Co

ruña. 
3.587.— 13.534.—¿-Doíi a Paz Margarita M. T/. Lópe«z Iglesias, 

r Pontevedra.
3.588.— 13.530.—Doña María Rósá Abéledo Balo, PonteXredra.
3.589.—13.537.—Doña Piedad E. Oterp Lage, Lugo.
3.590.— 13.538.—Doña Consuelo VaamOrtde Rodríguez, Pon

tevedra.

3.591.—13.539.—Doña María Luisa J . M. Paz Rivas, Pon
tevedra.

“ 3.592.— 13.540.—Doña Felisa María Rodríguez Fernández, 
Lugo.

3.593.— 13.541.—Doña Elisa Luejro Fernández, Pontevedra.
3.594.— 13.542.—Doña Elvira Parajó Tellado, La Corüña. 
3*595**r-i3-543.—-Dpña Angela E k Mareque Couto, La Ce*

ruña. , 
3.596.—13.544.—Doña María América Barrio Dovale, Madrid. 
3*597*~“I3-545--—jDoña Elisa Florinda Iglesias Lodeiró, Pon

tevedra. 
3.598.—13.547.—Doña María del Pilar Losada Sarmiento

Pontevedra.
3.599.—13.550.—Doña Manuela Bueno Barrón, La Coruña
3.600.—13.563.—Doña Josefa Píñeiro Rey, La Coruña.
3.601.— 13.564.— Doña Josefa Solá Armas, Orense.
3.602.— 13-567.—Doña Obdulia García Tizón, Orense.
3.603!— 13.569.—rDoña Dolores Abad Carretero, Orense.
3.604.—13.570.—Doñá Genadia Villa' Beltrán, Cáceres.
3.605.-^13.572.—Doña Sara Fernández Salgado, Orense.
3.606.— 13.573.—Doña, María Josefa Buján Fernández, La Có*

 ruña. 
3.607.—13.574.—Doña Carmen Hernández Salgado* Lugo.
3.608.— 13.575.—Doña María Aurora ‘Iglesias, Pontevedra.
3'609.—13*577.—Ddná María Luisa R u v i r á Jiménez, Va

lencia. 
3.610.— 13.578.—Doña Nkiría Herminia Viana CadÓmiga,

‘ . L n g 0 -

*3.6 11.— 13.579.—Doña María de los Remedios Añiló Verdes,
/ Lugo.

3.612.—13.580.—Doña Encarnación Rueda Martínez, Alicante.
3.613.— 13.581.—Doña María Díaz Martínez, Oviedo.
3.614.— 13.582.—Doña VRenta Puga Castro, Lugo.* •
3.615:—13.602.— Doña Polonia .Velasco Liabona, Burgos. 
2.6i 6.—13.608.—Doña Angela Segarra .Borrás, Barcelona.. 
3,617/—13.610.—Doña María Florentina L ó p e z  Martínez,

• j f  León. 
3.618.—ij .6 n .—Doña Teodora Arias Yebra, Orense.
3.619.—13.618.—Doña María Nesperéira Queycdo, Orense.
3.620.—13.623.—Doña Josefa Proenza Casal, Pontevedra*. 
3.621*— 131624.—Doña Teóduki Friol Escudero., Pontevedra.
3.622.— 13.631.—Doña'María Francisca P r i e t o  Soutullo,

Orense.
3.623.— 13.63a.—Doña Angela Martín Cabezas, Zámora. 
3.624;— 13.633.—Doña Sabina I^íco Pérez, Oviedo.
3.625.—13.634.—Doñk María Genoveva Costas Barosela, Pon

tevedra. 
3.626.—13;639.—Doña Cecilia Pifierav Caicoya, Oviedo,
3.627.— 13.641.—Doña Claudia Calvó Crespo, Oviedo.
3.628.—13.642.—'Doña Josefa Piñeiro'Peña, Pontevedra.
3.629.— 13;644.—Doña Clarisa Mariñas García, León.
3.630.—13.646.—Doña Marja Angela Rodríguez . Rodríguez,

Orense. 
3.631 . ‘13.653.—Doña Esperanza González Pinillá, Guádá-

. lajara.
3.632.—13.654.—Doña Silvana Castroviejo Calvo-, Zaragoza.
3.633.— 13.658.—Doña Rogelia Velasco del Campo, León. 

.3,634,— 13.665.—Doña Ana Castro Féijóo, Pontevedra.
3.635.— 1£  666,—Doña Carmen Géné Torné, Gerona. 
3 .̂636.—13.668.—Doña Eufemia Gago Viejo, León,
3.637.— 13.670.—Doña Rita Foz Ramonet, Lérida. -
3.638.— 13.672.—Doña Lucía Máestre García, Huelva.
3.639.— 13.676.—Doña Braúliá Montero Romero, Spritandér.
3.640.— 13.677.—Doña Natividad Ruiz de Azúa Santa María,

•  Guipúzcoa. 
3.641.—13.679.—Doña Petra Lojo Góméz, La Coruña.
3.642.—13.682.—Ddfia María Amparo Cifuentes Villa, Oviedo.
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3 .643 .— 13 .6S 3 .— D o ñ a  M a r ía  de los D o lores  Pérez  F e r n á n 

dez, O viedo.
3.644.— 1 3 .6 9 1 .— P'oíla  C o nsu e lo  T a t a y  Arte ,  C u enca .

- 3 ‘645*— 13 .69 3 .— D oña  M a r ía  del C a r m e n  Lóp ez  P e ñ a ,  L a .  
^   ̂ C o r  uña.

3.646 .— 13.694.— D o ñ a  R a im u n d a  C u e r v o  N a v a l ,  O viedo.
3.647.*— 13.696.— D o ñ a  J o s e fa  Acebedo Ro d r ígu ez ,  O ren se .
3.648.— 13*697.— D o ñ a  M a rta  V icen te  Presenc io ,  Logroño*
3.649.— 13 .700 ,— D o ña  E s te f a n ía  V e g a  López, T o le d o /
3 .650 .— 13 ,70 3 .— D o ña  M a r ía  de la V is i ta c ión  V a l ,  Ponte

ved ra .
3 .6 5 1 .— 13 .70 6 .— D o ñ a  M a r ía  de los R e m e d io s  Vázquez - Sa l-  

. g a d o ,  L u go4 *

3 .65? .— 13 .7 0 7 .— D o ñ a  M a r ía  A u r o r a  Ib^ñez D íaz  - Cotero ,  
§ an  tan der.

3*653.— 1 3 . 7 1 3 . — D o ñ a  E m il ia  R o d r íg u ez  Sánchet?, P a lenc ia .
3 .654 .— 1 3 . 7 1 5 . — D o ñ a  M anuela  T r a id  R u b io ,  T e ru e í .
3 .655 .— 13 .7 2 5 .—«Doña M a r ía  R iv e ra  Prieto.*. O vied o .
3.656.— 13.726.-^-1)060 Demófita del C a m p o  Ló,pe<z, L o g ro ñ o .  
3*657.— 1 3 *7 27 *— D oña  Jo se f in a  ‘M iran d a  la  V i l la ,  O vied o .
3 .658 .— 13 .7 2 8 .— D o ña  C e s a r in a  V i lá r iñ o  R a m o s ,  Po n tevedra .
3 .659 .— 13.730*— D oña P a b la  A g u i lu é  C lá ra te ,  B a rc e lo n a .  
V3.660.— 1 3 .7 3 2 .— D o ñ a  M a r ía  del C a rm e n  M uñoz Fo n dev i la ,

B a rce lo n a .

3 .6 6 1 .— 13.733..— D o ñ a  G lo r ia  C a s t r o  iglesias" , L a  C o ru ñ a .  »
3 .662.— 13 .7 3 4 .— D oña  A race li  S i lv a  P i ta ,  La'  C o ru ñ a .

; 3 .6 6 3 . - ^ 13 .7 3 5 .— D o ñ a  Petra  de S im ó n  M orq u i l la s ,  B u r g o s .
3 .664.— 13 .7 3 7 .— D oña  M a r ía  S á n c h e z  H ern án d ez ,  S a la m a n c a .
3 .665 .— i3 .738 .- r -D o ñ a  M a r ía  de la E .  Ó viodo C a ñ e d o ,  León.

' 3 .666.— 13 .7 4 3 ,—  D o ña  E s t e fa n ía  G oñí  Anocíbar ,  N a v a r ra .  -
3 .66 7 .— 13 .7 4 7 .— DY>ña M a r ía  del C o nsu e lo  R o d r íg u e z  J im e n o ,

.H u e sc a .
3 .668.— 13 .74 8 .— D o ña  M an u e la  O rt e g a  C a ra z o ,  J a é n .  ;
3 .669.— 1 3 *7 4 9 *— D o ñ a  P i la r  R lepn o  Gonzá lez ,  ' O ren se .
3.670.— 13 .750  b is .— D oña E n g r a c ia  E s té v e z  S o r ia ,  S e g o v ia .
3 . 6 7 1 . — 13 .7 5 2 .— D oña  B e n ita  So to  P o m b a r ,  O ren se .
3 .6 7 2 .— 1 3 .7 5 3 .— D o ñ a  M a r ía  F r a n c i s c a  D o n ad o  D om íngu ez ,  

/  Sovflla .

3.673.*— J o*7 5 5 *— D o ñ á  E sp e ra n z a  B e a d e  N a v e ira ,  L a  Coruña,.
3 . 6 7 4 . ^ 1 3 . 7 5 8 . — D o ñ a  M ón ica  M artínez  Z u b ia g a ,  B u r g o s r  '
3 .6 7 5 .— 13 .75 0 .— D o ñ a  B en ita  de T a  H ig u e r a  C a lv o ,  V a l l a .

‘ ! dolid.^
3 .676 .— 13*760'.— D o ñ a  F e l ic i ta s  M art ín  G a rc ía ,  B u r g o s .
3 .677 .— 1 3 . 7 6 1 . —  D o ña  M a u ra  L u is  O ch oa ,  Pa le n c ia .
3*678.— 1 3 , 7 6 3 . - 0 0 1 3 3  M a r ía  C o n su e lo  Rebo lledo  D e lg a d o .

S o r ia .  • . ,
*3 .679,— 13 .76 4 .— D oña  M ar ía  del M a r  C a s a r e s  Vílchez', G ra -  

nada.  ^
3.6S0'.— Í 3 .7 6 5 .— D oña Josr/fa Seró  E s p a s a ,  L é r id a .
3.(481.— 13 .76 7 .— p yoña ^ a g r a r i a  B ra v o  del Rincón,^ M u rc ia .
3 .68 2 .—¿i3.768.— D o ñ a  M ercedes  L lo rt  B r ian zó ,  T a r r a g o n a .
3 .68 3 .— 13 .7 7 2 .— D oña M anu e la  C abodevilln  Loid i ,  N a v a r r a .
3 .68 4.— 1 3 .7 7 3 .— D o ñ a  J o s e fa  M o ra n te s  Sá ez ,  S a n ta n d e r .  
-3*685.— 13 .77 6 .— Doña- J u l i a  E s te b a n ,  G ó m ez ,  C á c e re s .
3.686.— 13 .779 .-— D o ñ a - M a r ía  f.youreiro Bern árd ez ,  L a  C o ru ñ a .
3 .68 7.— 1 3 . 7 9 1 . — D pña M art in a  G a r c ía  Sa nz ,  M ad r id .  ^
3 . 6 8 8 . - 1 3 . 7 9 4 . — D o ñ a  .María Asunción S a n j i l r jo  L o s a d a ,

L u * ° '  *  ' ■ '
3 .689.— 15 .7 97 .— D o n a  B e rn a rd in a  V\rrinzábal S o b ra d o ,  L é 

rida, ' - •
3 .690.— 13 .8 0 1 .— D o ñ a  S o f ía  EdrOso B o r ja ,  Z a m o r a .
3 .6 9 1 .—r 13 .802 ,— D o ña  M a r ía  A n g e la  G a r c ía  C a r ro z a l ,  O viedo.
3 .692 .— 13.*803.— D oña M a r ía  de l o s 'D o l o r e s  M ín guez  R ó d r L  

• v guez ,  L u g o .  ;  íS
3 .693.— 13.S04 .— D o ña  J o v i t a  G ó m e z  B o l la ,  T e ru e l .
3 .694.— 13.808.-^¡¡Doña M a r ía  E c h a r r i  G o ro s te g u i ,  G u i^ ó z cp a .

3.695.— 13.S’io.— Doña Franciscá Gutiérrez Cristóbal, Avila.
3 .6 9 6 .- 13 .8 12 .— Doña Carmen González González, Toledo.
3.697..— 13.8 13 .—boña Francisca Iglesias Abel, Lugo.
3.698.—̂ 13.815.—Doña Laurean a Tejero Avdlano, Valladolid.;
3.699.— 13.817.—Doña Rosario Escudero Abad, Madrid.
3.700.— 13.818.—Doña María del Pilar Rodríguez Aribayo^

^  León.
31701.— 13.822.—Doña Carmen Marcos Laplaza, Huesca.
3*702.— 13,524.— Doña M aría del Rosario Obregón Rodríguez, 

Santander.
3.703.— 13.827.— Doña Antonia Rumoroso García, Santander,
3.704.— 13.829.— Doña. Plácida Alvare2, Alvarez, León. .
3.705.— 13.830.—Doña Eduvj^is Palacios San Román, .Soria.
3.706.— 13,832.— Doña Evarista Hernández, Bailo, Huoscá. 
3*707.— 13.834.—Doña Matilde Rúiz Sánchez, Santander.
3.708.— 13.835.— Doña María Luisa Tolos a Fernández,' LeÓrt. * 

0*709.— 13.836.— Doña Bernardina Gauna Fernández, Alava,
3.710 .— 13.837.— Doña Angela del Amo Pérez, Guadalajará.
3 .7 1 1 .— 13.838.— Doña Mátríde Pérez Gutiérrez, Santander. •
3.712 .— 13.840./— Doña Jua/ia San* A n d r é s  Santa María,

Burgos.
3.7 13 .— 13.842.—Doña Marcela Tejedor García, Soria.
3.714 .— 13.846.—Doña María González Prieto, Palencia.
3 .7 15 .— 13.847.— Doña María Josefa G o n z á  l e z  Piñones,

Oviedo.
3.716 .— 13.849.— Doña M aría Aurora García Alvarez, Oviedo. ,
3 .7 17 .— 13.850.— Doña María Caridad Gómez vSan Cristóbal,

^ Santander. '
3.718.*—13.851.-r-Doña Josefa Pérez Crespo, Zamora.

| 3.719.— 13.852.— Doña Pilar Sopeña Burrel, Huesca.
! 3.720.— 13.853.—Doña Marflk González San Piotro,. Santander, 
j 3 .72 1.— 13.855.— Doña Josefa Pérez Zabalo, Guipúzcoa, 
t 3.722.1—13.856.— Doift a María Señoráns Bueno, Logroño,
i 3*723*— 13.858.— Doña Josefa Gjmbert Canals, Barcelona.
!'3 .724 .— 13.859.—Doña Baldomera Miguel Gutiérrez, Paleficia.. 
j, 3.725.— 13.860.— Doña Tomasa González Laín, Huesca.

3.726.*—13.864.— Doña Aurelia ‘ González Modino, León.
3.727.— 13.865.— Doña Eulogin*Garoña Cálzáda, Alava.
3.728.— 13.866.—Doña Dolores Friol Escudero, La  CorUña.
3.729.— 13.867.— Doña María do la Concepción Valero Barb.a,

| • /  Teruel. *
3.730.'— 13.869.— Doña Pilar Santamaría Baldellón, Zaragoza,
3 .731.— 13.871.— Doña Marín Asunción Fernández. Ordufia,

León. ^
3.732.— 13 .872.— Doña Bárbara Cuenya Fernández, .León, 

i 3*7 3 3 o*&73*— E)oña Matilde Hernández Gómez, Avila.
\ 3*734*— 13 *̂ 74 —̂ Doña Rita Trejo Piñones, León.

3.735.—-13.875.— Doña Purificación Gil Diéguez, Pontevedra./
3.736.— 13.877.—Doña Ruperta Mendiburu Puig, Huesca. . y
3.737.— 13.878.— Doña María Santos -Gómez Muñoz, Avila.
3.738 .^ 13.879.— Doña Trinidad Castilla del^Val, Alava.
3.739.— 13 .883.^D oña María Jesús Martínez Aydello, Burgos.
3.740.— 13.884.— Doña Balbina Valles íSanz, Avila.'
3.741.— 13.887,—>poña Tom asa Mendaña AlVarez, Orense.
3.742.— 13,890.— Doña Adelaida Goque Arias, León.,
3 .74 3 .-13 :8 9 2 .— Doña Agapitá Gutiérrez García, León.
3.744.— 13.893.—Doña Ju lia  Pérez del Olmo, León.
3.745.— 13.894.— Doña Carmen Arirfo Herrera, Teruel.
3.7464.— 13.895.—Doña Mercedes Díaz Gómez, La Corufia.
3.747.,—13.896.— Doña Antonia Munguía Oviedo, Burgos.
3.748.— 13.897.—Doña Andrea Ganado Rodríguez, Zamora.
3.749.— 13.899.—Doña María Pétit Bedrn, Güadalajafa.
3.750.— 13.900.—Doña Antonia Lacasta Rasal, Huesca,
3 .7 5 1^ - 13.9QT.—Doña Victoriana Escribano.Hernández, ÓViédo

.'3 .752 .— 13.902.—*Doña Esperanza Melendrerps Re&uera, Oviedo

v {continuaré )
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N  de 28 d e  julio d e 1945 p o r  la 
que se aprueba el texto refundido de la 
Reglam entación N acional del Trabajo  
en la Industria S id e ro m e ta lú rg ic a ,

lim o . S r . : V isto  el provecto  de t.ox-‘ 

itn refu-ndido d e  R e g la m e n ta c ió n  N a c io 
nal del T ra b a jo  en la  In d u str ia  Sidero- 
m e ta lú rg ic a , e le v a d o ’ per esa D irección  
G e n e ra l en el d ía do la  lech a , y en t¡s<, t 

d e  la s  fa cu lta d e s  atribu id as-'.a  c.st<. M i
n is te r io , he acord ad o  :

\i.°  A p ro b a r el e xp resad o  texto  re
fu n d id o  de  la  R e g la m e n ta d o  o -N aciun'jl 

del Trabajo* en la  In d u stria  . S ‘d?rom é- 
ta lú rg ie a , q u e  d e ja  sin  e fe fto  ' ci p ro 
m u lgad o  por O rden de 16  de ju lio  de 
1942 y n o rm as co m p lem en ta re is

2 .0 A u to rizar a  la D irección  G en e

r a l  d e  T r a b a jo  p a ra  d ic ta r -c u a n ta *  d is 
p o sic io n es  .ex ija  la ap licac ión  de! Citado 
tex to  re fu n d id o , 'e x te n d e r  su s p re se p io s  

a  o tras  a c tiv id a d e s  con las m o u ificad o - 
nes q u e  fu eren  p re c isa s  y  a* o rd ar nor
m a s  p rivativas ', con ca rá c te r  u t a !  / o 

p a rc ia l, .para las. (Em p resas c u y a  e x c e p 
c io n a l situ ació h  e x ija  ta les n o rm as.

L o  q u e  d igo  a V . I . p a ra  su  conoci
m iento v efectos.

D io s  g u a rd e  a  V . I. m u ch os añ os. 
M ad rid , 28 d e  ju d o  d e  *945.

. , G I R O N  D E  V lE IR A SC O

Il-mo. S r . D irector" g en era l de T r a b a je .

• i

TEXTO REFUNDIDO DE LA 
 REGLAMENTACION NACIO

NAL DEL TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA SIDEROMÉTA

LURGICA
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Ámbito de aplicación 
^Art&ulo 1.° Ambito territorial-éLas

p resen tes  O rd e n a n z a s  de T r a b a jo  serán  
d e  ap licac ión  en todo el te rr ito rio  na^ 
c io n a li S e  en ten d erán  co m p ren d id as en 
e s te  concepto  no sólo las provincias- pen
in su la re s  e in su la re s , . sino  tam b ién  la s  
p la z a s  d e  sob eran ía  en el N orte ' x de 
A fr ic a . .* . 'Art. 2.a Ambito funcional.—!) S u s  
p recep to s ob ligan  a to d as, la s  in d u str ia s  
s ig u ie n te s : - . r

a) S id e ru rg ia  y m é tá lu rg ia  :
F á b r ic a s  s id e rú rg ic a s  y  a c e re ría s , fa 

b ricació n  d e  lin g otes y tombos d esacero . 
(Lam inación  ; fle je s , b a rra s , h ierres- ¡per
filad o s y  o tra s  v aried ad es  tm ip lea.ias en 
la s  ^ industrias. B lin d a je s , tubos para c a 
ñon es,' p ro y e c tile s , tubos so ld ad os y sin 
so ldar y  en gen era l varied ad es de p rim e
ro s  p ro d u cto s  'm e ta lú rg ic o s  d e  cobrq,

h ierro , estañ o , c in c  y d e m á s m eta les  y 
a leacio n es. M e ta lu rg ia  del plom o,

b) T ra n s fo rm a c ió n  m e ta lú rg ic a :
C o n stru cc ió n -ó  rep aració n  de (m aterial 

fe rro v ia rio  y a u to m ó viles. C o n stru cción  
o rep arac ió n  m e ta lú rg ica , e lem en tos de 
a rq u ite c tu ra  s id e rú rg ica , ta lle res  de fu n 
d ición  (a cub ilote, c r iso l u fio rn o  eléc
trico) de h ierro , acero  y o tros m eta les . 
A ceros m o ld e a d o s ,y  esp ac ia les . In d u s
tr ia s  d e  m a te ria l ..eléctrico  y c ien tífico  
(con stru ccion es e lectro m ecán icas, de. in s
tru m en tes, a p a ra to s  m ateria l T g r a  
p roducción , tran sm isió n  y  m odificación 
de e n e rg ía  e léctrica , telefonía^ te leg  a- 
fia , radiocom unicación,- m ateria l d é  to 
p o g ra fía , fo to m etría , a stro n o m ía , m ú s i; ' 
ca, m ed ic in a , material^ d e  en señ an za  ’ y ' 
d e  la b o ra to rio ) . F á b r ic a s  d e  conducto
res  é léctrico s y de p ila s  se ca s. T a lle 
re s  de con stru cció n  de m oldes en iñ- 
d u s tr ia s  e lectro técn icas. C a ld e re r ía . M a
q u in a r ia  d e  vap o r, com b ustión  in tern a, 
h id ráu lica , etc. ó rg a n o s  y acceso rio s  
¡F á b r ica s  de ju g u e te s  de m etal y  de 
m aq u in aria  a g r íco la . T a lle re s  m ecán i
cos o. a  m ano, h errería , c e rra je r ía  y 
a ju s te s . M e ta lis te r ía , h e rra m ie n ta s  p a ra  
la in d u str ia  y tra b a jo . O b je to s de cinc, 
la ta , p a la s tro , etc. ; ob jeto s de lu jo , d o 
ra d o s  y p la te a d o s, en bronce y otros 
m eta les . E s ta m p a c ió n , g a lv a n o p la s tia , 
botones, corch etes, escu d o s, ad orn o s, 
e tcétera . T e la s  m e tá lic a s , cad en as , cía- 
v o s , to rn ille ría , a lfile tería , tre file ría  y 
e a b ’e r ía  m etá lica . F á b r ic a s  de a rm a s  de 

rfu eg o  y b la n cas. C u ch ille r ía  (de m esa  . 
e in d u str ia l)  b a la n z a s, b á scu la s , p e sa s , 
á re a s  p a ra  c a u d a le s , ob jetq s d e  lam 
p is te r ía  y  fo n tan ería , a p a ra to s  d e  ven 
tilación  y  ca le facc ión . O rfe b re r ía , jo y e i _ 
r ía , b isu te ría  y  re lo je r ía . T a lle re s  de 
con stru cció n , rep arac ió n  y  m o n ta je  d e  

.ca rro ce ría s .
2) S e  rigen  as im ism o ' por e s ta s  O r

d en an zas  de trab a jo  lo s  ta lle res  [meta
lú rg ico s y fe r ro c a rr ile s  de. la s  m in a s, a. 
m enos qu e trab a jen  e x c lu s iv a m e n te  ^pa
ra  la s  n ecesid ad es de la s . r e sp e c t iv a s -  
.e m p resas  y^ pm 'a la s  p e cu lia re s  fu n cio 
nes d e ' las exp lo tacion es ' fe rro v ia r ia s  y  
m in eras , y los ta lleres  a u x ilia re s  p a ra  
re p a ra c ió n  d e  au to m ó viles  y de h e rra 
m ien tas. ' ,

3) T am b ién  sg a p licarán  su s p recep 
tos a  los ta lle res  d e  la , in d u str ia  .trans
p o rt is ta  h a s ta  q u e  se a  re g la m e n ta d a  en 
su in teg rid a d  la  In d u str ia  d e  tran sp o r
tes' m ecán ico s. ,

. 4) Ig u a lm e n te  es ap licab le  a  IgS' em 
p re sa s  d ed icad as e x c lu s iv a  o p r in c ip a l
m ente al m o n ta je , rep aración  o< con-, 
servac ió n  de m a q u in a r ia  e  in sta lac io n es  
p rep on derantenten te  m e tá lic a s , en. ta n 
to no se ap ru eben  la*, n o rm as e sp e c ífi
c a s  que h ay an  d e . r e g u la r la s , siendo a s i
m ism o  d e  ap licac ión  a a c tiv id a d e s  s im i
la re s  a  la s  q u e  la D irecc ió n  G e n e ra l de  
T r a b á jo  c o n sid e re  p ertin en te  su e x te n - ' 
sión , a  p ro p u esta  d e  la s  D e leg acio n es 
de T ra b a jo . t • ( '

5J N o ’ o b stan te  lo d eterm in ad o  en 
lo s p á rra fo s  a n te r io re s  de e s te  a rtícu lo , 
los ta lle res  de co n stru cc ió n , rep arac ió n  
e  in sta lac ió n  d e  m ateria l fe r ro y ia r io  o - 
e léctrico , c u a n d o ^  pertenezcan  a  la 
R E N 'F iE  o u la s  »E m p re sa s  a fe c ta d a s  ' 
por la R e g la m e n ta c ió n  N acio n a l del 
T r a b a jo  en la s  In d u str ia s  de T r a n s fo r 
m ación , T ra n sp o rte  y  D istrib u ció n  de

E n e rg ía  E lé c tr ic a , de  22 de d ic iem b re  
de 1944 , se reg irán  por las O rd enan zas 
resp e ctiv a s  p a ra  c o n servar  el criterio  de 
«un idad d e  E m p re sa » ,

A rt. 3*0 A m b i t o  p e rso n a l,— C o m : 
no rm a g e n e ra l, '.se re g irá n  por las p r e 
sentes O rd en an zas tod os le s  tra b a ja d o 
res- qu e  actúen la s  In d u str ia s  ‘S id ern - 
m e ta lú rg ic a s  an u n cia d a s  en el a rticu lo  

•preceden te, tanto  si rea lizan  un a ífuru 
..ció-n técn ica com o si sólo p restan  su es
fuerzo fís ico . Q uedan exc lu id o s líos car. 
g o s  de a lta  d irección  y alto  con sejo  en 
qu e co n cu rra n  la s  c a ra c te r ís tic a s  y a  ir ■ 
cu n sta n c ia s  e x p re sa d a s  en y( a rtic u lo  
séptim o de  la  v ig en te  L e y  d e  C o n tra to  
dq ' f  ra b a  jo . ¿ 1

E l  em p lead o  técnico o s flm in is tra t i-  
vo q u e  cuiyipla fu n c io n e s  pertenecien tes 
a  cu a lq u ie ra  de las c a te g o r ía s  p ro fe s io 
na les qu e  en e s ta  R eg la m e n ta c ió n  N a 
cion al quedan d efin id as y que, con ca
rácter  tem poral ’ o sólo p a rc ia lm en te , 
a su m a  .m isiones propias- de  la D riecció n , 
no q u ed ará  e xc lu id o  de la protección 
qu e e s ta s  nú rm as o to rg a n  a  los pro
d u cto res .en cu ad rad os en la s  E m p re sa s  
s id e ro m e ta lú rg ica s .

A rt. 4 .° A m bito  te m p o ra l.— L a s  p ie  
( sentes no rm as em p ezarán  a  re g ir  a - p a r 

tir del d ía  s ig u ie n te  alj d e  su  inserción  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y no tendrán  plazo prefijad o  de 
valid ez.

CAPITULO II 
Organización del trabajo

/

A rt. 5 .°— L a  o rgan izac ió n  pr á o t, ica  
del tra b a jo , con su jeción  e s tr ic ta  a  e s -  

■ ta s  O rd en an zas y  a  la  leg is lac ión  v i
gen te , e s  fa cu lta d  d e  la D irecció n  de. 
la  E m p r e sa , qu e será  resp o n sab le  d e  
su  u so  an te  el E sta d o .

Los- s is te m a s  d e  ra c io n a liz a c ió n , me- . 
can ización . y  d iv is ió n  del trab a jo  qu e  
p u ed an  a d o p ta rse  ja m á s  podrán p e r ju 
d ic a r  la  fo rm ación  p ro fesio n a l, que el 
p erson al tiene el derecho y  el debey de 
com p letar y p erfecc io n a r m ed iante la ¡ 
p rá c tica  d ia r ia . «• S in  qu e deba e ch arse  
en , o lv ido  q u e  la  e fic ien cia  y el re n d i
m iento del persqn al y , en d e fin itiva , la 
p ro sp e rid a d  d e  la E m p re sa  dependen de 
la sa tis fa cc ió n  que nace no sólo de u n a  
retrib u ción  d e co ro sa  y ju s ta , sino de 
q u e  las re lac io n es .to d a»  del tra b a jo  y  . 
en esp ec ia l 'las que sean c o n se cu e n c ia  
del e jerc ic io  de la  lib ertad  qu e  se reco
noce a  la s  E m p re sa s  estén  a se n ta d a s  
so b re  un p rin c ip io  de ju st ic ia . . i

CAPITULO III 
l Del personal

SECCIÓN PRIMERA
 Clasificación

Árt. 6.° Clasificación general. —  E l
p erson al que p re ste  su s  e s fu e rz o s , tan
to m an u ales  cóm o in te lectu a les , en cu a l
q u ie ra  ‘de la s  in d u str ia s  e n u m e ra d a s  en 
e l /^artículo segu n d o  .-se c la s if ic a rá , en 
atención  a  }a función  q u e  efegtúe, enA 
los s ig u ie n te s  grumos p r o fe s io n a le s : N

a) O b re ro s. .
b) Su b a lte rn o s . . - c
c) E m p le a d o s.
d) . I n g en i€ ro s y  L ic e n c ia d o s .
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Art.  7.° Clasificación del  personal 

obrero.— Este grupo <lo personal so cla
sificará do acuerdo con las normas usual- 
monto seguidas, en esta clase de acti
vidades y habida cuenta .del gtfne.ro del . 
trabajo, edad, situación y proceso for
mal ivo profesional, niel siguiente* m odo: 

al Pinches. * - sV \
b) Leonés ordinarios. - .
<*) (Especialistas. , *
•d) Aprendices,,
e) . Procesionales,o de oficio.
Art. 8 .° Clasificación del personal

subalterno. —  Dentro de este grupo se 
entenderán 'comprendidos I09 trabajado- 
re^. siguientes 

. v a) (Listeros, G
b) Alm aceneros., '
c)« Capataces especialistas.
d) Capataces de peones ordinarios.
e) Pasadores v hasculadorcs.
f) Guardn.3. Jurados.
g)., Vigilantes.,
h ) O rdenanzas.-^
i) Porteros;,
j)- BolonesA* recaderos., 
k) Enfermeros. 
Art. 9. C la s i f i c a c ió n  d e l   personal

«empleados».— Dentro de este grupo de 
personal se distinguirán los siguteptps 

•subgf-upo», por las ospeciálidados de la . 
función e-pconietidada: 

d a) Mmpleados adimnistrativos..
o b) Empicados técnicos di.» taller. .

c). Empleados tóemeos de oficina,
dj Empleados técnlcoa. do laboratorio.
e) Empleados de economato.
f). Empleados docentes.
Art, 10. Clasificación del subgrupo 

de empleados administrativos,—El per- 
' son/tl incluido en este subgrupo. queda-- 
-rá clasificado en las siguientes eatego-.. 
r ía s : , •

a) Jefes de primoraí '• r 
.fe) ‘ jefes' de. segunda. ’

\ c) Oficiales dei primara* 
d ) ' C *> (j>i alo s de segunda. ^
ej ‘Auxiliares, *

,f) Aspirantes.  ̂ >
; g) ' Telefonista?.
A rt 11. Clasificación del subgrupo 

de empleados técnicos de taller,—Quo- 
’ dan inc)yídas en este subgrupo de em
pleados las. siguiedtes categoría^:

a) Ayudantas de Ingenie;-Q-Jofe¿
b) Ayudantas, de Ingeniero. 
ej Jetees de Talleres.
d) Maestro dé Talleres. , \
e) M aestros segundos.

: f) , Contramaestres.
- g) '-Encargados. f

A rt. 10 .  C la sificac ió n  del su b g ru p o  
do (unple^do8 té c n ic a s  de ofiolnar— In te -

: gran esté subgrupo Iqs empleados que 
a continuación se indican:

a) Ayudantes de in gen iero  provee- , 
' ■ tista. f

h). Delineantes proyectistas.
c) Delineantes de primera. /

.d) Delineantes de (segúndg. /
I e) Calcadores. " .
' f) , Reprpductores de planos.' .

g) Reproductoras fotográficos: i
h) Archiveros bibliotecarios.  ̂ V  •
i) ^ A uxiliares.
j) Aspirantes , ’ ,
Ar». 13. Claeiflcacidn d*l suljgrupo 

de empinados téfcnicoívde laboratorio.— , 
# \

C o n s t itu y e n  e ste  su b g ru p o  la s  s ig u ie n 
te s ra te g o v ía s  irle em plead os*.

a) Je fe s de La b o ra to r io . . 
b) J e fe s  de secc ión.
c) J e fe s ..d e  e n sa y o s  m e cá nic o s.
d j A n á lis ta s .  .
e) ‘A u x i l ia re s .
f)  A sp ira n te s .
g) S a n it a r io s .  o p ra c tic a nte s'.

Art. 14. C lasificación  del subgrupo 
de empleados de economato  .— El pers-u- l 
%ná l “ in c lu id o  en e ste  .sub grup o  queda : 
c la sif ic a d o  en la s ' s ig u ié p te s  entogo- 
r í a s : ' ^

a) D e p e n d ie n te  p r in c ip a l.  •
b) D e p e n d ie n te s a u x il ia re s .
c) A sp ira n te s .  . •

Art, 15. Clarificación del subgrupo  
de empleados docentes In te g ra n  e s te   
su b g ru p o  lo s  em ple a d a s que a con t i-  ¡ 
n u a c ió n  sé  in d ic a n  : *

a) P ro fe s o re s  do E n se ñ a n z a . M e d iu 1 j 
con t re s  c a te g o r ía s : j

I .— P ro fe s o re s  t itu la d o s  de E n s e ñ a n -  1 
( z¡\ Fu n d a m e n ta }. /•' >

I I , —  P ro fe so re s , dé E n se ñ a n z a  ro m - V  
p lo m e n (a ria .

I I  í . — P ro fe s o re s  A u x i l ia re s .  ^
, b) ' P ro fe s o re s  de E n se ñ a n z a s  E s p o -  \ 

^ c ía le s  o T é c n ic a s , -a n d o s c a te g o ría s : j
I . — P ro le s o re s  T é rm ic o s . 1 ■* j

11 .— M a e s t ro s  de 'T a l le r e s ,  * I

c) P ro fe s o re s  «jo E n se ñ a n z a s  E lr .m e n - ( »| 
' t ;d e s , ro n  <;os c a te g o i'ía s ;

N I . — M a e s t ro s  f¡e E n se ñ a n z a  P r im a r ia ,  
J t l . — M a e s t ro s  (de E n se ñ a n z a s  E le m e n -  

, ^  ta le s :

SECCIÓ N  SEGUNDA 

D e f in ic io n e s

a ) Ob r e r o s  

A r t .  ie ,  P in c h e s , * - S o n  lo s  o p e ra rio s  | 
m a y o re s  do caró^cq a ñ o s .y  m e n o ré s  de 

•.vc into q ue  re a liza n ' la b o re s  de -caracte
r ís t ic a s  a n á lo g a s a -'U rs q u e  se  f i ja n  com o 

bt'O rrespóndien|;és a lo s  p e o n e s 'o rd in a r io s  
y  a lo s  e sp e c i<u i^ t:is l , d ife ro n c iá n d o se ; de ■ 
u p o s - y  o t ro s  p o r - ra z ó n  de la  edn-d\ e x i-  ( 
g ih le  p a ra  e l c 'esgm péño d e l c o m e tid o ' 1 
que t ie n e n  a s ig n a d o .

Art» 17.  Peo nes o r d in a r io s .—-*Son a q u e -• 
llo é  o p e ra r io s  n u y o i^ s  de v e in te  a ño s 
de edad, encarg-H lp .s de, e je c u ta r labo
re s  p a ra ; c u ya  r* á b za c ió n  i in ic a m e : ite ; 
se  re q u ie re  !a a p a rta c ió n  de sp e s fu e rz o  

, f ís ic o ,  s in  la  v ig e n c ia  de p rá c tic a  op'e- 
. ra t d r ia  a lg u n a .

A r t .  18.  E s p e c ia l is t a s , — - Pertenecen a 
c s fa 'c a te g o rfa  to s ded ica d os a fu-n-cioh.es 
c o n c re ta s y d e te /n iit.'a d ’a s q-u-e, no c o n s
t itu y e n d o  p ro p ia  m o n je  o f ic io , e x ig e n , 
s in  e m b a rg o ,' c ie rta  p rá c tic a  o e sp e c ia 
lid a d  o a te n c ió n , o q ue  im p liq u e  p e li-  

. g ro s id a d  en el t ra b a jo  que re a liz a n , ' co
m o p o r e je m p lo : ' - .

E n  e l T a l le n  (fe m o d e lo s , c a r p in t e r ía  y  * 
e b a n is 1e r if J '* -R n \b t \ \ r id o r% E n c o fra d o ^

■En e í T a l l e r  d e ' f u n d ic ió n .  —  M e c he ro , 
M o ld e a d o r c-e a? te sa , o su e lo , ^Moldcia- 
d o r ,<le m á q u in a  (m a n ip u la d o r), Rebaba
dor, do>mruK>, m á q u in a -o  p ie d ra  p sm e r il,

• A re n e ro  de : m o lin o  (m a n ip u la d o r) , C ^ r-  
g ádor y  sa n g ra d o r de c u b ilo te . E s t u fe ro  
(m a n ip u la d o r) , H o rp e ro  de c risp j-.o  réco- ; 
o íd o, H o rn e ro  (m a n ip u la d o r) , M a q u in is - '*  
ta de g rú a , ' En g a n c h a d o r ‘(p e rm a ne nte ).

E n  e l " T a l la r  de f(M ja .— H o rn e ro )  M a r
t i l la d o r ,  M a q u in is ta  me g rú á ? En g a n c h a * 
d o r (perm anente-).

En electricidad .-  Celadores de motores, 
de batm os, do 'teléfonos y de alumbra- '■ 
do'(vigilantes). Ayudantes do cuadro. ^

En el Taller de cerrajería•—(forrajero, 
Pulidor, Taladrador y Martillador.

En el Taller mecánico.—Cepillador, 
prosador, IvJaYidrirmdor, Correísta, 'Pala'

. drista, Maqiíinista ' de gráa. Engancha
dor (permanente), Fogonero, Tornero de 
tornos semiautomáticos. Maquinista re
machador. . > .

En el Taller de ra/dore;7m—Hornero, 
Remachador-de mano v máquina, Rota- 
cador do mano y máquina, Armador, 
Martillador, Taladrador, Punzonero. Ma
quinista do grúa, Enganchador (perma- 
nonte), Fogonero, . Soplero ' de «01 tai* y 
calentar. Plantillero.

En la Soldadura. — Cortador, Calen- v 
(ador. „ \
. En la Fabricación de íuhos de hierro.;— 
Manipulador d-e. banco (tubos forjados), 
Hornero (manipulador), jMetallantñs, Ga- 
sista-, Esmorilador (tub(.y¡ forjados), Pro
bador (manipulador),, Sierra de acabado, 
Pulidor., Cortador de acabado, Terrajero,

. Bruñidor, Galvanizador''\(inatiipiilndor), 
Prensador (ídem)/ EnyñtaHor (ídem).

En las 'fábricas o Talleres de gaivani- 
Dada, Estampación, Laminación y trefile
ría de metales no férricos,—Estírador de 
/banco. Hornero ‘(manipulador), Lamina
dor, Bruñidor, Tornero, Pulidor, Estam
pador, Prensador (manipulador), Serrador 
de acabado, Décapador (manipulador), 
Galvanizador (ídvm), yájncndor ((debí), 
Trefilador.. -?(ídem),N Bolanador (ídem), 
■PunteBp (ídem). -

En los De¡>arlamentos de hatería de 
cok.—Gasista (manipulador), Maquinis
ta, Sulfatero, ‘ Destilador (manipulador),- 
Motorista, Momborp, Maquinista de gr.úa, ' 
Fogonero aliinentador, MaqtiinLt.a de 
de.shornadorñ, Maquinista ¡ de /Cargadora, 
Maquinista de carro grúa cok, Engrasa^ 
dor. •

En los Departamentos de hornos de 
acero.— Maestro, Garzón (1.0., 2.0, 3.0 y 

> ¿t,°), V’ igilante, Maquinista (i.° y 2 .0), 
('olaclot*.(t.°, 2.0 ,y '3.°), Garzón de. Pozo.,

! (r&  y 2.0), Cucharero (i.° y 2.0). G
En los hornos de laminación.—Maestro, 

de horno, Gár/'ón, Gasi>ta,^tnquinistjQ. 
de sierra, Macfuinista de carro.' ,

En los Departamentos de laminación.— 
Laminador (i.°  y 2.0), Di)sbasta<lor (i,°, 
2.0 y 3.°), Ganchero (i,°, 2.0 y 3.0), Ma- • 
quinista ,elcvadoi\ Maquinista del ' tren, 
Maquinista transportador.

En los Departamentos de hornos ah  
ios,.—Maestro de horno, Maquinista de 
rnont.acarg»'t,s, Aparatista ( i .y y 2.0), Gar- 
zóp ( i .°, -2.° y 3 .0)..

En las Fábricas de hojalata, Trenes 
de. laminación»—Laminador (i..° y 2.0), 
Dobladotr (i .° --y 2.0), Maquinista, Tijere-' 
ru (manipulador), Abridor.
. E n 'lo s  De-harta mentas del tren frío.—  
Encargado, Pesador. .. .

; En las T)epartamentos de tijerds de 
danta.r—1’riierero (manipuMdor), Maqui
nista de lavado, M aquirjsta de grúa, 
Encargado de, grúa permá|vp£ite,- Marca
dor, de chapa, Hornero. /

En lós Departamentos de sari^ñeria.—  
'Sartenero; Cubero, Bañero, - Montador de. 
sartenes, cubos y bañeras:

E n los Departamentos de estañado.—  
Estañador. ( 1 .0 y

• . " •• ’ I



1336  23 agosto 1945   B. O. del E.—Núm. 235

En los D epartam entos de tracción .—  
Enganchador, Engrasador, Encende
dor.

S© considerarán asimismo clasifica-  
 dos corno' especialistas a todos aquellos 

operarios que realicen trabajos simila
res a los ya enumerados, tanto en el 
Kanio dp la M etalurgia como en las 
ra m ;s  auxiliares' de esta industria. - 

Art. 19. Profesionales o de Oficio.— 
Son los operahos que han ' realizado 

el aprendizaje de las artes y oficios clá
sicos, supuestos básicos de la industria 
metalúrgica de la . transformación, y  
los- que, aun perteneciendo de hecho a 
las de Construcción y Madera, puedan, 
sin embargo, * considerarse como auxi
liares. 
 Se  distinguen en' esta categoría pro
fesional los tres grados de capacitación 
.tisualmente admitidos de Oficial de 
primera y de segunda y de tercera, y 
quedan comprendidas' en aquéllas las si- 
gliienies especialidades, que se definen 
concretamente después de su ©numera
ción :
 a) Modelista.

 b) Moldeador.
c)’. , Forjador.
d). Tornero.'
e) ¿Ajustador.
f)' Calderero de hierro. 
g) Calderero de cobre. 
h) Hojalatero 'plomero.
i) . Soldador. 
j)  Electricista.
k) Orfebre.

Entallador. 
,11) Cincelador.
m) G rabador.  
m) Cerrajero.
ñ) Fresador.
o) Galvanizador.
fp) C arpintero de 'ribera.
q) Cantero.
r) Albañil.
rr)  Carpintero y ebanista, 
s) Pintor.
t) Conductor de automóvil o cartrón.

 u) M aquinista de locomotora. ...
a) M odelista .— Es* el operario capaci

tado para leé- e interprotar_planos o 
croquis de piezas o elementos dé má-, 
quin#s'o m ecanism os,-ejecutar o cons
tru ir económicamente, con «madera, e 
indeform ables Fasta dond& sea posible, 
reproducciones positivas exteriores o m . 
tenores de estas piezas o elementos, o 
•sea, modelos v  caías de fnachps o plan
tillas de contorno V terra jas destinados 
a  la elaboración de producciones nega
tivas* o moldes y machos, dándoles Jas' 
dimensiones exigidas pcir las1 cdntrac
ciones que nuedan preverse, según la 
clasé de metal que s^ haya de fundh : 
es tim a r los sotr*>-espesores de mate.yo! 
previsibles para satisfacer las exigen
cias de los oroqui o planos sobre el 
acabado o maquinada de' dichas piezas 
o  elem entos; cenocef, en genera!, 
mejor disposición que ha de darse a les  
moldes y  cajas dé machos, de forma que 
(permíía, si fue. a necesario, su descom
posición en trozos o partes;' para hacer 
posible la «a'ida de los prim aros <» da 
retirada  de 1os segundos, ly deter ruinar 
la posición o* emplazamiento de las pbr- 
tadás o apovos de machos y  mejores di
mensiones de éstos.

Todo ello, al igual que los* restantes 
profesionales, en tiempos' <jue asegu
ren rendimientos correctos.

b) M oldéador.—Es e\ operario capaci

tado para leer e interpretar planos o 
croquis de piezas o elementos de má
quinas o mecanismos, ejecutar, con 
mezcla de arena* o barro, moldes y 
machos de dichos metales o piezas des
tinadas a conformar el caldo* o meia' 
en ‘ fusión, de la clase exigida ‘para 
ello; prever, las superficies . de separa
ción de los trozos en los moldes o 
machos, y los mejores emplazamien
tos, forma y dimensiones de. los bebe
deros. enfriaderos, y respiros, medios 
de contención y mazarotas de que, de** 
berá dotarse a los mismos, >egún los 
caso’s ; preparar la mezcla de arena y 
determ inar los tipos y  dimensiones 
más apropiadas de ca jas ; disponer el 
armado y dar el grado de atacado y 
venteado, enlucido y estufado 'de los 
moldes o m achos' más convenientes y 
dirigir su colada, asi como ejecutar 
su desmoldeo. ;

c) F orjador .—*Es el operario con capa
cidad para leer e interpretar planos o 
croquis de piezas o .elementos de hie
rro  o acero forjado, apreciar o calcu
lar la mejor forma . y dimensiones de 
semiproducto -redondo, llanta o dan
zón, palanquilla, tocho, etc., para obr 
tener la pieza forjada con el máximo 
aprovechamiento de m ateria l; estinár,-. 
aplanar, recalcar, • punzonar, bigornear, 
curvar, degollar, cortar, soldar, estam
par y embutir estos materiales, según 
los casos, mediante percusión o com
presión en caliente, con el mfnimo. de 
caldas posibles. 
 d) Tornero .—-Es él Qperario capacitado 
para leer e interpretar planos o croquis 
dé elementos o piezas' de mecanismos o 
m áquinas; realizar en una de las tres 
variedades de tornos, entre puntos, al 
aire o vertical, la labor ó labores de 
iqoataje, "o centrado, cilindrado; tor
neado cónico, torneado de forma, ros-.' 
cado en todas sus variedades, refren- 
tado, mandrinado, trenzado y planea- 

 do y  esmerilado de ciiéflós y medias ca
ñas.

e ) . A justador.^ E s  el operario capaci
tado para leer e interpretar planos o cro
quis de meca’riismos'o máquinas y de sus 
elementos ó piezas; trazar, maricar y  
acabar I3 superficie de estos elementos 
de' tal forma' que permita el asiento o 
ajuste entre ellos con juegos ó 'huelgos 
variables, según ' las circunstancias, sin 
utilizar para ello otras’ herramientas o 
úti'e.s y efectos que el cincel o buril, las 
diversas variedades de (limas ^ , el polvo 
esmeril, y rpontar máquinas y mecanis
mos^ asegurando la nivelación, huelgos 
o equilibrados de las piéz.ns que así los 
requieran.

f)- fCaldererp ele k ierro . -̂*Es ej opérá-, 
rio con capacidad para leer e. interpretan 
un,plano con croquis de carpintería o es
tructura mecánica o. de calderería y rea
lizar las labores' de- trazar,, pian‘illar,  
énderezar, marcar, cortar, espillar, pun
zonar, taladrar, curvar, arm ar, escariar, 
remachar, uñetear, cincelar, retacar y . 
montar 1os elementos que la integran, 
calentar y  cortar con soplete .ŷ  modeHar  
chapas^ o perfiles • en caliente; ^mediante  
martillo.
 g) C alderero  de c o b re .— Es el opera

rio capacitado para, leer e interpretar 
planos o croquis de construcción en co- 
brer ‘latón y otros metales y de cealizar 
las labores de. batin^Stirár,ysplldar,’ tra
zar, plantillar, enderezar, cortar-, tala

drar, curvar, arm ar, remachar y montar 
los elementos que las integran; planti

llar, cortar, roscar, curvar, ajustar, sol
dar brindas, encuadrar, calentar .ron so- 
p[ere, montar v'probar tiñerías de cobre, 
latón y hierro, todo, ello sin deformacio
nes, con arregló a 'las formas y radios 
indicados en los planos.

h) H ojalatero  plom ero .— Es el opera
rio capacitado- para leer e . interpretar 
pláno^ o croquis, de las instalaciones de 
agua, saneamiento yt calefacción de edi
ficios, así^como de lias construcciones en 
plomo, zinc y hojalata, y dé realizar, con 
los úrwes correspondientes, las labores de 
trazar,'curvar, cortar, remachar, soldar, 
engastar y encallar, todo ello acabado 
según plano.

i) So ldador.— Es el operario capacita
do para leer e interpretar en planos o 
croqujs las indicaciones , sobre forma» y 
.cantidad de das aportaciones d~e 'mate
riales requeridas.para las soldaduras en 
ellas, /previstas^ conocer y. em plear de
bidamente los dispositivos usuales de. 
fijación de elementos que se han de sol- 
da.^ y  las disposiciones de gálibos co^' 
rrientes para, trabajos en serie; elegir 
el tipo, y dimensiones dé !a varilla de 
metal de aportación dq electrodo íná9 
conveniente para cada trabajo,' caldear, 
rellenar, recrear, cprtar y soldar1, con' 
el. mínimo de deformación posible, ele- » 
montos* de aceró o hierro fundido o la-

 minados y forjados con  ̂soplete oxiace- 
tilénico o ' cón aparato de arco eléctri
co y realizar análogos trabajos con los • 
metales llam'ados blandos: bronce, la-

 ton, aluminio, etc.
j) E lectric ista .—Es eí operar i g capad- 

tadd para leer e iñtérpretar planps »y. e s 
quemas de instalaciones y maquinarias 
eléctricas y de sus elementos .auxilia-' 

.r e s ; montar estas, instalaciones y má
quinas, 'ejecutar los trabajos qué se re*- 

. quieran para colocación de lineas aéreas 
y subterráneas de conducción de ener

gía, a bajg y alta tensión, así como :.!a« 
telefónicas, ejécpfar toda clase de insta** 
laciones telefónicas y alumbrado;' buscar  
sus defectos, llevár a cabo bobinado y  
reparadones de motores de corriente, a l
terna y continua, transformadores V apa
ratos de* todas clases.' Construir aquellas 
piezas, como grapas,' ménsuilas, etc., que 
sé relaciónen tanto con el montaje de 
las líneas como con el de aparatos y mo
tores, .y /reparar averías en las instala-  
ciones. eléctrica^, hacer el seeado mo
tores y-aceites de transformadores, mon
tar v repara^ baterías de acumulador.

k) O r f e b r e .- Es el obrero capacita
do. para leer é  interpretar planos, /dibujos', ' 
y croquis del'arte  de platería en general' 
sobre formas de construcción, armado 
y soldadura; conocer y em plear'debida
mente los medios usuales de fijación v 
elección de. los elementos, de so ldar; ele
gir el tipo* y' 'calidad /predilecta. de las 
diversas soldadurás^la aleación que de- 
ben . tener éstas en jfierte^ y menos fuer.--  
tés, tanto en leyes * e  oro y plata como 
cíe m etales, para, qué la pieza sometida 
a Vfiferéntés caldeos ‘ admita l?\s • sólda- 

 duras sin ' deformaciones ; caldear, relie- ~ 
mar, ajustar, ¡Timar, seguetear, enderetfaf, 
aplanas, estirar, recalcar y curvar con e!

 mínimo de deformación posible, en ofo, 
plat'a, cobre, latón, alpaca, bronce, 'alu- 
rhinio, acero inoxidable y /demás metales 
bfandós coq soplete a g as.y  dé oxiaceti- 

 leñó. ‘ c
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I) Entallador.— Es el operarlo capacita
do, para leer e interpretar planos y croquis 
de piezas de orfebrería, con apreciación 
de la dureza y estiraje necesarios del

• ynetal para conseguir la mejor form a y 
dimensión de les discos con el máximo 
aprovecham iento; ejecutar -y construir 
económicamente los mandriles, indefor
mables hasta l donde sea posible, con re
producciones interiores v exteriores; plan
tillar, voltillar, bordear y ndetear'; tor
near en óvalo, ?-eeocer y machacar, las 
piezas sin deformación ni degolladuras.

II) Cincelador.— Es el operario que ha 
de poseer conocimientos amplios de di
bujo lineal y desfigura, para producir y 
reproducir, ampliando, o reduciendo el 
dibujo que se le encomiende sobre la 
pieza, a fin de" repujar primero \t cince
lar después sfn degolladuras del mate- 
r ia l;  conocer los estilos y modos de cada 
época para ejecutar los trabajos, calcu 
lar previamente el co^te a que avScénderá 
la obra que se le encargue, y conocer 
las aleaciones de los metales en los di
versos grados de . dureza, imprescindible 
para que resulte más perfecto el trabajo.

m) Grabador.— Es el operario que ha 
de poseer conocimientos amplios de di
bujo lineah. adorno v figura, para pro-' 
ducir y reproducir sobre la pieza qué ha
ya de grabar, con ampliación o redi/c- 
rión del dibujo encomendado : conocer 
los- estilos y ’ rhodos de cada época par’a 
realizar ¡los trabajas y calcular previa
mente el costo a que habrá de ascender 
la obra que se 1c encargue.

n) Cerrajero.— Es el operario que, con 
conocimientos de dibujo, tiene capacidad , 
para desarrollar .un plano de su especia-' 
lidad, ampliando- al tamaño natural los 
detalles principales del mismo y ejecu
tando toda clase de trabajéis propi'os de 
su cometido, como balaustradas de esca
leras; 'puertas artísticas, \ verjas,, etc.

ñ) Fresador.— E s el operario capacita-o
'd o  para Jeer e interpretar planos o cro
quis de elementos o piezas de mecánica' 
o máquinas,, y realizar en una de las va
riedades de fresadoras, ordinarias, verti
cales^ universales y de engranajes,, la 
labor o laborés de montaje; fresado en 
todas ír|s formas, taladrado y mandri- 
hado. • . .

o) Galvanizador.— Es "el operario capa
citada para'efectuar toda clpse de m ani
pulaciones én ¡los baños, galvanogéticqs, 
preparación, conservación, iimpieza, me
cánica, qqímica y electrolítica.

' »p) Carpintero de ribem .— Es el ope
rario capacitado para el manejo de las 
herramientas propias' de su oficio,, comp 
hachas, azuelas, etc.-; conocer el trazado 
de ..'lineáis de bqques ; nivelar y encuadrar 
las cuadernas y embragado y apuntalado 
de .las mismas y de las distintas cubier
tas ; conocey asimismo las distintáis cla
ses de r madera destinadas a cubiertas y 

(casetones de los buques y botes, gafsQÜ- 
nos v barcos de rñadera ; con-stnioción de 
botes y gasolinos, según planos, incluso 
su trazado, construcción de cubiertas de 
buques cqn conocimiento de la distancia 
de íqs topes de tablas, calafateo de nué- 

' vas cubiertas y casquéado y calafateo* de 
cubiertas en uso, sabiendo el número de 
mechas qde ha de. introducirse en -la pre
paración de fa  brea. Construcción de .ca
retas, tambuchos y claraboyas en.cubier
tas sobre planos con perfecta estanquéi- 
dad. Construcción de palos botavaras o 
puntales ,de carga sobre planos; todo es

te trabajo ajustado en tiempos' normales 
y con la menor pérdida de madera.

q) Cantero.— Es el operario capacita
do para leer e interpretar planos o cro
quis representativos de piedras labrada>, 
designadas generalmente por mampues
tos, sillares, sillarejos y dovelas moldu
radas o -sin moldurar ; determinar las di
mensiones del bloque de piedra que más 
convenga económicamente para la obten
ción del elemento fijado ; trazar las plan
tillas positivas o negativas correspondien
tes a las distintas caras o paramente/- 
de aquéllas o marear directamente sobre 
dichas obras sus contorno? y líneas maes
tras ; efectuar en la piedra la labrada 
adecuada, procediendo al efecto a ac.qf.sar 
o destacar sus .aristas con el martillo o 
m allo; rebajar e igualar sus caras o pa
ramentos y modelar las molduras con el 
pqntero, pico, trinchantes, bu jardas y 
martellinas ; hacer o sacar la)? tiradas o. 
atacaduras con la gradina fina y el cin
cel, puliéndolas cuando sea m enester; 
construir obras de fábrica de mampóst.e- 
ria ordinaria, careada, y concertada, y 
conocer l v ejecutar ios sistemas d  ̂ apa
rejos corriéntes a soga o a tizón y com
binados en obras, de fábricas de sillería.\ 

r) t Afbañil.— Es el operario capacitado 
para leer e interpretar un plano o cro
quis de obra de .fábrica y replantearlo 
sobre el terreno; construir con ladrillos 
ordinarios o refractados y en sus dilstin- 
tas clases o formas, macizos, muros, pa
redes o¡ tabiques, utilizando cargas de 
mortero admisibles, debidamente, aproba
das y sin pandeos; construir, arcos, .bó
vedas* o bovedillas .de distinta? clases, 
también con las menores cargas de mor
tero posibles, y cuando fuere menester, 
con labrado de los ladrillos para su per
fecto alsiertto'a hueso; maeatrar, revocar, 
blanquear, lucir, enlatar, correr moldu
ras y hacer tirolesas ’ v demás decoracio
nes corrientes, v revestir pisos y paredes 
cori baldosas o ¿zuiejos v tubería o piezas 
de máquina con productos de amianto y 
(similares.

rr) Carpintero y ebanista.— -Es el ope
rario con capacidad para leer e interpre
tar planos o croquis de construcción de 
madera y  realizar pon la^ herramientas / 
de mano correspondientes* las operaciones 
de trazar, aserrar, cepillar, mortajar, es
pigar, encolar y demás operaciones de 
en/samblaje, todo ello acabado con arre
glo a las dimensiones de los planos.

s) Pintor.— Es el operario capacitado 
para leer e interpreta)* plana? o croquis, 
esquemas \ decorativos y especificaciones 
de tntbajo de pintura; al temple o al óleo 
SobtjB hierro, madera, enlucido o el?tuco, 
v de realizar las labore? de preparar las 
pinturas v aprestos más adecuados, con 
arreglo al estado dé la superficie que ha 
de pintarse y a los colores finalmente r e -/- 
queridos, v aprestar, trabajar, rebajar y 
pomizar, íavar, pintar, pulir, pintar en 
liso o imitando madera u otros m ateria
les, filetear, barnizar a brocha o muñe- 
quilla, patinar, dorar y pintar letreros. 
Todo con arreglo a plano?.

t) Conductor de aMtpmói'tl o camión.—  ' 
Es ql operario que en posesión del car
net correspondiente y con conocimiento 
de mecánico de automóviles, conduce ios 
vehículos ele la empresa.

u) Maquinista de ' locomotora.— Es el , 
operario que sabe conducir y  conoce la 
lectura de 'los aparatos .de control, seña
les de tráfico y maniobras, limpieza y 
engrase general de las m áquinas, partes

de que se compone la locomotora, hogar.
. conducto de humos, caldera, mecanismos 
y bastidor o soporte— aparatas de seguri
dad— , manómetros, indicadores de «nivel* 
válvulas de segundad, tapones, fusiles, 
realice e,n ruta reparaciones que no re
quieran la asistencia del personal especia
lizado de talleres. .

, Las empresas vienen obligadas a c la 
sificar n sus O ficíales guardarldo, al me- 

' nos, las siguientes proporciones : el 2;
por -too de Oficiales dé prim era caifr- , 
goría, e l '.30 por 100 de O ficiales de se
gunda v el 45 por 100, restante de ter
cera. t

En las empresas que cuenten con má* 
de 750 .productores, la clasificación de» 
O ficiales en las distintas categorías se 
hará por talleres o departamentos, de
biendo estar las plantillas permanente
m ente expuestas en los mismos.

Lo.? Oficiales de primera categoría 
los designará la empresa en á’tenc’ón a  
su preparación técnica. La segunda ca
tegoría de Oficiales e-tará integrada por 
los más antiguos a] 'servicio de O em- 
presa que no -estuvieron incluidos en lá 
primera categoría: Las vacantes que se 
produzcan se cubrirán con arreglo a ' 
estas norm as.

Art. 20. Aprendices.—Normas sobre 
aprendizaje.— Son • aprendices en la in-

nria siderom etalúrgica aquellos tra
bajadores ligados con sus patronos por 
un contrato especial, en virtud del .cual 
el empresario, a lá vez que utiliza.el tras 
bajo del que aprende, se obliga a ense
ñarle prácticam ente’ por sí o por otro, 
un oficio de 1 OS considerados • como ta
les en c-h artículo anterior.

A tenor de lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Com ercio 
de 23 de- febrero de 1940, las em presas 
que ocupen más de cien obreros, ex
cluidos los peones. ordinarios^. vienen 
obligadas a sostener Escuelas de Apren
dizaje para la formación^ de su personaL

L as restantes empresas» podrán crear* 
asim ism o, aisladam ente, o form ando 
agrupaciones, Escuelas de Aprendizaje. 
Si 'lo hicieren, quedarán exceptuada* 

xdeí cum plim iento( de lo preceptuado en 
la  Orden de 23 de septiembre de 1939 
sobre porcentaje) de aprendices que cler 
ben emplear en (sus centros de trabajo.

El aprendizaje en los talleres de la in1* 
dusiria m etalúrgica será siempre retrE 
buido, se considerará como complomenr' 
to de la enseñanza técnica y práctica- 
que tenga lugar en la Escuela Profe1- 
slónal o de T rabajo, y podrá realizarse 
de manera práctica en el taller, siendo 
de caráctei* obligatorio para los obrero* 
calificados profesión al mente.

Tendrán preferencia- para .ser adm ití; 
dos a trabajar en concepto de oficíale* 
los aprendices poseedores de un título 
de. suficiencia, expedido por una E scu e
la profesional, sobre los que no poseaji 
m ás aprendizaje qiie el adquirido prác
ticam ente en la fabrica <0 taller.

El aprendizaje dará lugar, én todo 
raso, a un contrato especial, que se 
regirá, tanto en su contenido com o en 
su forma y. en las qbligaciones» respec
tivas de cada una de las partes contra
tantes, per lo dispuesto en la<s leyes es
peciales, que sobre él 'm ism o .rigen  en 

'la  actualidad o se dicten en lo futuro 
por el Estado.

L á  duración del aprendizaje si no se 
poseyese título o diploma expedido jjior 
Escuela Profesional, será Vde cuatro  
años.
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Poseyendo el citado título o diplom a, 
el aprendiz ingresará en la fábrica, o ta
ller con' el salario asignado al tercer 
riño, reduciéndose parcialm ente el apren
dizaje  de quien durante el m ismo a d q u i
riese  los adecviados conocimientos en el 
Con tro docente correspondiente.

En todo caso, se com putará todo el 
lierñpo trabajado por el aprendiZNcomo 
tal en distintas em presas siderom etahir- 
g icas, siem pre que exista constancia en 
'Jas O ficinas de Colocación de los diver
sos contratos de aprendizaje.

A la terminación del aprendizaje, todo 
aquél que no tenga título oficial y quie

ra  pasar a. la categoría superior-de obre
ro cualificado, :endrá que sufrir exam en 
ante un Tribunal, integrado por dos Qli- 
cia 'cs do primera clase, designados por 
la .Central! funcional Sindicalista, y  un 
(Maestro de taller como Presidente, de* 
signado p o r.rl Delegado de Trabajo.

Durante el tiempo que duren los* e xá
menes, los miembros, de este Tribunal 
desfrutarán de una dieta diaria do 35 pe
s c a s  a cargo «lo la Em presa o em presas 
correspondientes.

A i1 a terminación dej aprendizaje, todo 
aprendiz declarado apto para lia entogo- 
rírf inmediata superior do obrero cualifi
cado, podrá o p ta r ,‘ caso de qué no ex is
ta vacante en dicha categoría, entro con
tinuar en su plaza de aprendiz o con 'ca
tarse con otra em presa o patrono direc
tamente. En el primer caso, su salario 
se aum entará con el 75 por 300 de Ja 
diferencia entre el qué tema como apren
diz y el que correspondería a su ascen so ; 

eh el segundo, ocupará pinza definitiva 
con ila categoría de oficial do tercera.

b) Subalternos

Art, 21. S e  considerarán  com o Súb- 
al'érnos en lá industria siderom otalérgi
ca lo* trabajadores que, sin ser obreros 
ni empleados, desempeñan funciones pa
ra  ja s  cuales í)0 se requiere m ás cultu
r a ,  que Ja adquirida * en las Escuelas de 
Prim era Enseñanza y sólo poseed res
ponsabilidad elem ental, tanto adm inis
trativa  com o de m a n d o ,/

L a s  dt finiicione.s^cóncretas de cada uno 
de los subalterno? son las siguientes :

ÍAstero.— E s el trabajador encargado 
de pasar lis*a al personal, anotar sus 
faltas do asistencia, horas extraordina
rias v ocupaciones o puestos, y resum ir 
Ja s /h o ra s  "devengada's, siempre que no 
intervcñfian en - su determinación co d i
cien os <le prim as o destajos ; repartirá 
Ha? p a p a ría s  de cobro, extenderá Jas ba
ja s  v "altas,-. segúf) prescripción médica, y 
tendrá el m ism o ltorario e iguales fe?T 
tividades que el peVsónal' obrero deil ta
ller, departam ento, servicio o sección en ' 
que ek'rzrj sus funciones.

En los talleres modesto* en que exista 
listera, pero su función sea de poca am 
plitud por t/ e s c a s a  cuantía num érica del 
•persnhn1 ocupado, se, podrá encargar, a  
este subalterno de otros cometidos, qué 
serán especificados-en cada caso 'co n cre
to por el Delegad© de T rabajo , \  quien 
hphrá ' de d levaf la' petición correspon
diente.

A lm acenero .— Es el subalterno en car
gado de despachar los pedidos' en Jos. al- 
p  «acones, de recibir v1 as m ercancías y dis
tribuirlas en íos estantes, y  de -registra*

en los libro movimiento de m aterial 
que haya habido durante la jonlad^.

Capataz especialista*— Es  el trabajador 
que^ reúne condiciones pf.ácticas para po
der "dirigir un grupo de obreros en labo
res que ticT exijan  conocimientos técnicos 

 ni de interpretación de plapos, aunque 
reclam en algo m ás .que el ésftierzo físi- 

 co, como, por ejem plo, operaciones de 
Larga  y descarga de carruajes, ipaniobra 
y.' distribución de matcriailcs, ^distribución 

.de personal para ob en er e l ‘ m ejor ren
dimiento, vigilancia, etc. ,

Capataz Üe peones ordinarios.— Es  el 
 subalterno'que dirige y vigila lo* traba

jos realizados por di clin categoría de 
peones y que ejerce sobre éstos función'

 de mando.
 Pesador o basculara*—'Tí* el trabajador 
que tierfe por misión pesar y registrar 
en lo* llibros correspondientes las opera- 

t ciónos acaecidas durante el día en el de- 
‘ •par‘a-mento* o sección en que presta sus 

servicios. > »
 G uarda Ju ra d o .— E s  el subalterno que 
tiene como cometido funciones de orden 

 y  vigilancia y ha de Oiimplir sus deberos 
con sujeción a las disposiciones ©chala
das por las leyes que rcgmlan el ejerci
c io 'T ie1 ahidido cargo por las personas 
que obtienen el nombramiento.

 Vigilante.— Es el trabajador que, *<on
las m ism as obligaciones que el G uarda 
Juraclh, carece de este títuilo y dé las 
atribuciones concedidas por J a s  "leyes pa
ra aquel ti'u lar.
 O rJenan za .— E s el subalterno cuya m u 
sión consiste en* hacer recad os,' copiar do
cumentos de prensa, realizar los encar
gos que se le encomienden entre uno y  

otro departam ento; recoger y* entregar 
correspondencia y llevar a* cabo otros tra
bajos elementales por. orden de jais jefes.

Portero.— Es eft trabajador que, -de 
acuerdo con las. instrucciones1 recibidas 
de ©us superiores, cuida los acceso* *de 
fá b r/a s  o locales, realizando funciones 

 de custodia V vigilancia.'
Botones, o recadero .— E s el subalterno 

m ayor de catorce años y menor de vein
te cum plidos, encargado de realizar labo

res. de reparto dentro q fuera deil local a 
que e*té adscrito. y

 Los botones que al ‘ cumplir- -veinte-, 
 años no hayan .pasado a ,)a clase de ejn- 
 pleados, ingresarán autom áticam ente en 
 la de ordenanzas al llegar a dicha e d p ^ ., 
 E n ferfn ero .~J>Es el 'trabajador que sin
 poseer título facultativo, pero con log^pob 
nocimientos; inás sencillos requeridos jt .r  

J o s  servicios en establecimientos sanita
rios, roaliza-funcione* para Jas cuales es. 
condición- indispensable obtener el nom
bram iento-de enferm ero.

 c) Em pl e a d o s

Art. 22. Empleados administrativos.
Quedan comprendidos en el concepto ge* 
neral de empleados ^dm in is'rativos .0 de. 
oficina én em presas sjderom étalúrgicá$. 
cuantos' en despachos, fábricas o. alm a
cenes realizan habituad y principalm ente 
funciones no directas o indirectamente 
relacionadas con/u n  producto o m ercan
cía y el c lie n te -a  consumador ; esto es,

: que, sé lim itan a la obtención de-da*o? 
contables y estadísticos referentes a. la 
m arch a-y  a '  la situación de. Ja. em presa, 
registro ,de aquéllos, clasiftcacióni archi*

vo y operaciones de contabilización , su 
mí ni-tro dé inform es, despacho dé la co- 
rreyik^ñdencia, transcripción manual o 
mecánica o inspección, revisión y prepa** 

v ración de toda clase de docum enos ne
cesarios para la buena iv^rchn1 del né- 
gocio, y, en general, todos aquellos tra
bajadores reconocidos por la costumbre 
y el hábito mercantiles como empleado? 
de oficinas y despachos. :

L os adm inistrativos, en sus distintas 
eptegorías, se definen en )a form a si\ 

g u íe n t e :
a) Je fe  de i . ft E s el empleado, pro

visto o no de poder, que lleva ,1a. res
ponsabilidad directiva de una o m ás 
Secciones, estando encargado' de . im 
prim irles unidad.

b) Je fe  de 2 .a E s  el empleado pro
visto .0 no de poderes lim itados, 0 0 J  
cargado -de oripntar, sugerir y dar uni
dad á la Sección o dependencia ¿que'ton
ga a  su cargo, así com o do- d istribuir, 
los trabajos entre los O ficiales, A u sL  
liates y denfás personal que do él des
penda.
» c) O ficial de iA  E s  aquel empleado 
m ayor de veinte años, con un servicio 
delcn jiinado n su cargo , denJró*del cual 
ejerce in iciativa y posee responsabili
dad,, con o sin otros em pleados a sus 
órdenes, y  que lleva a cabo 011 par
ticular, las siguiente^- funciones: ca je
ro de cobro y pago sin firm a ni fianza: 
taquim ecanógrafo en Un idiom a extran 
je r o ; facturas y cálculos de las nyi¡r¡mas; 
estad ística,, transcripción 011 libros do 

' cuentas, corrientes, diario , m ayor .y co
rresponsales, etc.

d) O ficial de 2 .* E s  el empicado m a
yor de. veinte años que Ton in iciativa 
v responsabilidad , restringida efectúa 
funciones auxiliares de co n tab ilid ad v o 
coadyuvantes do la mism a,, tran scrip
ción en libros, arch ivo ,. ficheros . y .de
m ás ■ trabajo* sim ilares. 1

e) Auxiliar,'— Se considerará como tal 
al , ertiploado m ayor de veinte años que, 
sin in iciativa oui responsabilidad, 
d ique dentro do la oficina a operaciri- 
nes elem entales aum in jstrativas y, en 
general,, a las púram enté m ecánicas in 
herentes ál trabajo de aquéllas,

f) Aspirante.— Se entenderá, por. aspi
rante al ^empleado. q u e ,.’ dontvn de la  
edad de catorce a> veinte' años, trabajé  
en labores propias de oficina, d ispues
to a in iciarse en las funciones . peculia
res da ésta, ' -  ̂ %
, g) T elefonista .— E s, el em pleólo que 

tiene -por única y exclusiva m isión¿e>- 
tqr ,al cuidado y servicio de una ren- 

* Lr^lilla telefónicq.

L o s  ascensos d e l) -pdrsonal adm inis
trativo d e fin id o : en eSte artíenU") se 
efectuarán con sujeción a las siguientes.

1 n o rm a s : 

L a s  vacantes que ocurran en la ca-
teg^fía  de J,éfers de 1 .a -se  cubrirán, li
brem ente por la E m presa, e n tre .lo s  Je 
fes de 2 .a y O ficiales de pero de
berán consignarse én el R eglam ento de 
Régim en In te rio r las. condiciones que 
han de reunir y e f - procedí miento con 
qrreglo al cual ha de e je r c i t a r / s fa  fa
cultad. vEn el caso de qvio los solicitan
tes no rei5 nan J a s .  condiciones ex ig id as, 
la  Em presa,’ podrá d^signarspersonal a je
no a  lá  m ism a. 
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L a s  vacantes que se produzcan en la 
categoría de Je fes  .de 2.a se proveerán 
en dos turnos a lte rn o s : uno de anti
güedad entre O ficiales de i . a, y otro 
de concurso de m éritos entre O ficiales 
de cualquier c a te g o r ía ..

P ara  pasar de A uxiliar a Oficial y 
p ara  ascendér de esta últim a categoría 
existirán igualm ente dos turnos alter
nos : el prim ero, de rigurosa antigüe- 

* dad, y el segundo, de concurso de mé- 
ritos.

L a  enumeración y preferencia de los 
m éritos se determ inarán en el R egla
mento de Régim en , Interior. v

L a s  discrepancias que surjan en re
lación con lá aplicación de estas , nor
m as los resolverá la Delegación de T ra 
bajo, con recurso ante la Dirección Ge- ,

. neral del ramo. *
Art. 23. Em pleados t é c n i c o s  de 

ta ller.— Los em pleados que integran 
este subgrupo se definen d£ la m anera 
-que a continuación seJe x p re sa :

a) 'A yu dante de Ingeniero Je fe .  —- E s 
el em pleado que, a las órdenes inme
diatas del Ingeniero, si lo hubiere, tie
ne a las suyas otros Ayudántes a  Je fes 
de talleres y posee los conocifnientos 
señalados para los Ayudantes de Inge
niero, ,pero con la responsabilidad de 
mando que corresponde a su ferarquía
en uno o más talleres.

* '

b) Ayudante de Ingeniero . — E s el 
empleado que, hadándose en, posesión 
ele título de una de tas E scu elas Profe
sionales del Estado español, y con m an
do directo sobre M aestros y Contra
m aestres,. a las órdenes del Ingeniero, 
si lo hubiere, tiene la responsabilidad 
del trabajo, la  disciplina y ‘ la seguri
dad del personH. Son de su incumben
cia  ia  organización o dirección del ta
ller o talleres ; el croquizamionto de he
rram ientas, dispositivos y útiles que se 
necesitan para la ejecución de los tra-* 
b a jo s ; la vigilancia del ’^ s t o  de herra 
m ientas, energía, .com bustibles, lubri
ficantes .y . dem ás aprovisionam ientos 
del ta lle r ; ia clasificación y distribución 
de obras yy personal dentro de su de- , 
p artam en to ; lá redacción del presupues- | 
to .d e  los trabajos que han de ejecutar- ¡ 
sef y. determ inación del herram ental ne
c e s a r io ; 'e l  estudio de producción, ren
dim ientos y m áquinas y elem entos ne
cesarios p ara  m ejoras de fabricación y 

am pliación  a nuevas fabricaciones.

c) J e f e  de Valieres.— E s el que, cón 
m ando directo, sobre M aestros y Con
tram aestres y a las órdenes del Ingenie
ro o Ayudante je fe , si lo hubiere, tie
ne la  responsabilidad del trabajo,* la .d is 
ciplina y la. seguridad del personal. Le  
corresponden la organización o dirección 
del taller ó talleres, croquizamientó de 
herram ientas, dispositivos y útiles que se 
necesiten para la ejecución de los traba
jo s ;  la «vigilancia de gastos, de herra
m ientas, ’ energía ,x com bustible, lubrifi
cantes y dem ás aprovisionam ientos del 
ta lle r ; ía clasificación y distribución de 
obras y personal dentro do su departa-^ 
m eñto; lá redacción de presupuestos d.e 
los trabajos qUe han de ejecutarse y de- ■ 
term inación del. herram ental preciso
el estudio de producción, rendim ientos 
y '  m áquinas -y elem entos necesarios para 

, m ejoras, de fabricación y . am pliación a 
v nuevas fabricaciones. ^ \

d) M'aestro de taller^— E s ej. em- 
I ¡picado que, procediendo de alguna de
• las categorías profesionales o de ofi

cio, tiene mando directo sobre los se
gundos m aestros y está  a las órdenes 
inm ediatas del Ayudante de Ingeniero 
o jefe  -de talleres, #i éstos existiesen ; 
debe poseer y aplicar, en su caso* los 
conocimientos requeridos a aquéllos, y 
responder de la disciplina del personal, 
distribución del trabajo y de su buena 
pjecució’n, y • saber trazar e interpretar 
planos y croquis. É s  función propia de 
esta  categoría , facilitar los d atos do 
costo de mano de obra, avances y pre
supuestos y especificación de m ateria
les, según planos e instrucciones.

e) M aestro segundo.— E s  el empleado 
técnico procedente de álguna' d e  las 
categorías profesionales o de oficio que, 
bajo- las órdenes inm ediatas del A yudan
te de Ingeniero y M aestro ¡prirhe.ro, si 
éstos existiesen, d irige los trabajos del 
taller o sección con la responsabilidad 
consiguiente sobre la-form a de ordenar
los, indicando al obrero la forma de eje
cutar ̂  aquellos - trabajos, el «tiempo* a 
invertir y la herram ienta a em plear. 
Debe, por tanto,* poseer conocimientos 
suficientes para realizar lo que le enco
mienden sus superiores y para ía in- 1 
térpretación de croquis 1 yy planos, allí 
donde la índole del trabajo lo requiera,
y es, asim ism o, responsable de la d is
c ip lin a en el taller q sección do su 
m ando.*

f) Contram aestre, — E s el empleado 
que, con mando directo sobre los en-'

1 y argados y a Fas órdenes inm ediatas 
del Ayudañte de Ingeniero, posee' y 
aplica, en su caso, I99 conocimientos 
adquiridos en úna especialidad, prin-. 
cipalm cnte en la-.. Siderurgia- (como Al
tos Hornos, Hornos de Aceró, lam ina
ción, etc.) ; responde de la disciplina 
del personal,, distribución del trabajo , 
bqena ejecución del m ismo, reposición 
de piezas, conservación de las instala
ciones y proporciona datos' sobre -pro- * 
ducciones y rendim ientos.

g) Encargado.—E s  .el empleado que/ 
bajo las órdenes inm ediatas bel Ayu
dante de Ingeniero o C ontram aestre, 
si éstos existen, d irig e . lb-s; trabajóos de 
una sección,é con la responsabilidad 
con sigu iente ' sobre la form a de orde
narlos ;y ándica al obrero la form a de

• ejecuta, aquéllos, • posee conocimientos 
para- realizar las órdenes q*ue le enco
mienden' sus superiores, y es responsa
ble de. la d isciplina de su sección, con 
práctica completa de -su cometido.

Art. 24. Empleado? técnicos de ofi
cina.---L o s  em pleados que form an /eMe 
subgrupo, se  definen* de Ja  siguiente 

1 m a n era : \

a) Ayudante de Ingeniero proyectis
ta•— E s el empleado técnico en posésión 
del. títu L  de u n a1 denlas Escuelas O ii- 

’ / del E stado español, que, dentro 
las especialidades técnicas a que ko 

dedica ia  Sección Vn que presta sus 
servicios, proyecta o detalla' lo que ¿o 
indica el Ingeniero (bajo 'cuyas órde
nes está, o el que,- sin. tener superior 
.inmediato, realiza lo que personalmen
te concibe según los d afos y condicio
nas técnicas ex ig id as por los clientes,

las em presas al la  naturaleza de las 
obras. H a de estar capacitado p ara  di
rig ir morítajés, levantar ¡pianos topo- 
gráficos de los em plazam ientos de las 
obras* a estudiar y m ontar, y replan
tearlas. Dentro de todas* estas funcio
n e ^  las principales son : estudiar toda 
clase de proyectos, el desarrollo de la 
obra que haya de construir y la pre

p arac ión  de datos que puedan sérvi-r 
de b a se -a  las oficinas.

b) D elineante proyectista,— E s el téc
nico capacitado «para todos los traba
jos impuestos- al A yudante de Inge
niero proyectista, p ara  cuyo cometido 
no necesitará título oficial.

‘ c) D elineante de prim era .—E s  aquel 
técnico que, adem ás'de los conocimientos ‘ 
exigidos al delineante de segunda, está 
capacitado para el completo desarrollo de 

| los provectos sencillos ;•  levantamiento de 
planos de conjunto y detalle, sean de na
tural o 'de esquemas y anteproyecto^ es
tudiados, .cróquizaoión de m aquinaria en 

< conjunto; despiece de planos' de conjun- 
i to ; pedidos de m aterial para consultas 
; y obras que hayan de ejecutarse ;. inter- 
r pretación de los planos, cubicaciones y  
1 transportaciones de m ayor cuantía ; cálcu- 
. lo de resistencia-de piezas y de m ecanis

mo. o estructuras m etálicas, previo cono
cimiento de las condiciones de tra b a jo .y  
esfuerzo a que están sometidos.

d) D elineante de segunda.— E s el téc
nico .que, además de nacer los trabajos 
de calcadores,, ejecuta, previa1 entrega del 
croquis, planos de conjunto o de detalle, 
bien precisados y acotados, cubica y calcu
la e f peso -dé materiales en piezas cuyas 
dimensiones estén determinadas, croquiza

"a l natural piezas aisladas que él m ism o 
dibuja o calca, y posee conocimientos de 
•resistencia de materiales, • proyecciones o 
,acotamientos de taller de menor cuantía,

e) Calcador.— E s el empleado que li
m ita sus actividades a copiar por medio 
de papeles transparentes de tela o vege
tal, los'd ib u jos, lofs calcos o  lito gra fías '

1 que otros' ham preparado y a dibujar a 1 
i  escala croquis sencillos, claros y bien in

terpretados, tyien copiando dibujos de la 
.estam pa, o bien dibujando en limpio.

f) . Reproductor de pjantus.—^Es el em 
pleado cuyas actividades se li.mitah a la

^reproducción en prensa o m áquina-eléc
trica de. planos ferro-prusiato, sepia, etc.

g) Reproductor fotográfico.— E s e l.em J * 
picado que reproduce y revela por las ‘

, fotografías, m áquinas é. instalaciones, bien 
' ampliándolas o reduciéndolas.

h) Archivero bibliótecario.—EJs el que 
tiene a su cargo la organización de líos 
archivos o planos, ordenación de* obras 
de consulta, asíveom o la biblioteca téc-

’ nica, catálogos, revistas, etc!

| i) A uxiliar.— Eí> el empleado encarga
do de realizar los trabajos que carezcan 
de responsabilidad, y ayuda a 'sus supe
riores en labores . sencillas,-bajo  $ú vigi
lancia. En ningún caso podrá ser res
ponsable deí '.trabajo, \ a  quedó realizará 
únicamente - como ayuda del que se le ' 
encomienda y como aprendizaje, o como 
continuación del aprendizaje si procede 
de Aspirante, para ascender n categoría 
Superior cuando se produzca la vacante.

j) A spirante.,— Es el • empleado que 
; dentro de la, edad de catorce a veinte 
( años trabaja en las’ labores1 propias en
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cualquiera de las categorías definidas en 
este artículo, 'dispruesto a iniciarse en 
ellas.

Art, 25. Em plea a d o s  téonicos de labo
ratorio .— L o s que constituyen e£te sub 
grupo, se definen en Iris .siguientes . tér
minos : ' . '

a) J ef e  d e laboratorio.— E s eil que es- 
tá capacitado para la ejecución 'de cuan
tos trabajos sean propios de urt labora
torio siderometalúrcfico, análisis de mí*

, nerales, aceros, fundiciones, toda clase de 
aleaciones, carbones, grasas,- gases, aguas 
reactivas y cuantos productos tengan re. 
lación mág o menos directa ¿on esta in
dustria así como los ensayos metalográ- 
íicos, mecánicos, etc. ; y la interpretación 
de los resultado/s obtoftidos, deduciendo 
do estos datos las características de los 
íiiateriailes, y proponiendo, cpmo conse
cuencia de estos resultados, lais rrtodifi- 
cacionés que debieran introducirse dn las 
distintas operaciones de la marcha de la ' 
industria. (Trataifiientos térmicos, adi- 
ción de componentes, etc.) ' •

Estará a >su cargo todo el persona]) del 
laboratorio, >’ se preocupará de su direc
ción, ordenación y distribución del traba- 

■ jo , recayendo sobre .él la. m áxim a res
ponsabilidad de los trabajos ejecutados 
por todo el personal a sufc ór<leóes.

b) J e f e  de Sección.— R$ quien, con ca*- 
pacidad ¿para íla ejecución para todojs los

‘ trabajos de un laboratorio de esta natu
raleza, sólo ocupa de la dirección, dis- . 
tribución y reaíi^amiento de un determi- 
nado grupo de trabajos, de los que, para 
sil mejor organización, hayan podido consv 
t i tu ir s e ; sobre él recaerá la m áxim a res
ponsabilidad de los trabajos, de isu sec
ción y- estará a las órdenes inmediatas 
del Je fe  del laboratorio. ^

c)   J e f e  de ensayos mecánicos. Es é l . ' 
técnico encargado de realizar' ilos traba- ,

. jos de m áxim a responsabilidad dentro de 
la  sección a que pertenece, bajo las ór
denes inmediatas y la dirección del Je fe  
'de la m ism a, .al que sustituirá en su au 
sencia.  •;

d)  Analista .—  E s •'el técnico encargado 
en cada sección de ejecutar los trabajos 
m ás Corrientes, llamados- de rutina, bajo 
las órdenes, del Je fe  de sección o, en 
su defecto, del Ayudante o del Ingeniero, 
en caso de no haber Je fe  de laboratorio ..

e) A uxiliar.— E s el empleado encarga
do de realizar los trabajos que carezcan 
dé responsabilidad, como taTadro de mijes-, 
tras,' ayudando a süs superiores en tra
bajos sencillo/s, bajo  sti vigilancia, siem
pre que qstos trabajos puedan , tener una 
rápida .comprobación. ‘En JrfVigun caso 
podvá .ser ’ responsable de Á )s  resobados 
de estos trabajos, realizándoloís únicamém 
te como (avud|t del que sé los encomienda - 
y como aprendizaje o cpmo continuación • 
'del misino si, procede db la categoría de 
A spiran tés, para poder ascender á Ja  ca
tegoría *de Analista.

f) Aspirante .— E s , d  empleado que, 
d eptro ’ de íá edad de- catoife* a veinte 
años, trabaja en labores .sencillas, dispues
to a iniciarse en los trabajos de análisis.

f g) Sanitaria.— E s el practicante q u e » 
realiza las funciones' de sú, carrera, se
gún su título profesional. "

A rt. 26  E m p le a d o s  d e  e c o n o m a to s .-
Los eitípléados qué intégren este sübgru-/

t .

po se definen en la form a que a conti
nuación se expresa :

 a) D ependiente prin cipah — E s el em 
pleólo que lleva lá responsabilidad di
recta de la marcha del economato.

 bj Dependiente a y x iíia r .— E s el em-
 pleado, m ayor de veinte años, que a las 

órdenes del dependiente principal recibe 
y ordena las m ercancías y procede a la 
distribución de. los géneros.

c) A spirante .—*Es el empleado que, •
dei>tra de la vedad dé catorce a veinte 
años, so "inicia en el trabajo de los de
pendientes y quy ab cu m pl ir   ̂los veinte 
años .asciende autom áticam ente a la cate-,

- goría de dependiente auxiliar.
* Art. 27. Em patados docentes. — El 

personal que in tegray este stibgrupo de 
empleados se define en sus distintas ca- 

 tegorías con arreglo p las normas- del 
artículo, octavo de la Orden de^zo de 
septiembre de 1943* que aprueba la R e
glam entación Nacional d-e T rabajo  en la 
Enseñanza Privada.

a) Ingenieros y Licenciados

Art. 28. a) Iifgeme.ros. Este1 gru
po de personal estárá integrado por quie
nes se hállen en posesión de . título dé 

• tales, expedido por una de las Escuelas 
O ficiales del Estado éspeñol, habiendo . 
’sido contratados para el ejercicio de su 
profesión a fin de desempeñar dentro/.le 
la fábrica, talleres, laboratorio, etc., {as 
funciones propias de los estudios que han • 

' realizado.
b) Licenciados .— Este\grupo de joerso- 

nal titulado estará compuesto por aque- 
" líos Licenciados unidos a Ja  em presa si* 

derom etalúrgica donde prestaba sus ser
vicios en virtud de relación labbral con
certada eri. razón del título, universiía- 

1 rio poseído, siempre que ejerzan su co- 
! métidtv a la entidad de modo exclusivo o 

con Carácter preferente por un sueldo a 
tanto alzado, sin sujeción, por1 tanto, á 
la escala habitual de honorarios en la 

. profesión. 

SECCION TERCERA

P e r i o d o  de p r u e b a

Art. 29. L a  s aóm isiono* del .p e rso 
nal, que habrán de efectuarse de' acuer
do con. las <j'sposiciones vigentes, se¡ con*- 
siderarán: provisionales durante un perío
do de prueba* variable según la índole 
dé la labór a que cada, trabajador sea 
destinado, y que no. podrá exceder del * 

i" señalado en . la  siguiente esca la : Para 
Ingenieros y Licenciados,' seis m e ses ;' 
para empleados de todas elrrses y  oficia
les clasificados- profesionalm ente . qué 
manden equipos, ufn m e s ; para los' de
m ás oficiales, ,tires sem anas ; para los es
pecialistas, do? sem an as; para los pin
ché^ y peones k ordinarios, una sem an a:.

’ para los aprendices, un mes.
D urante este período, - tanto el tra

bajador cómo el empresario, podrán, ré.s- 
pect i vacien te, desistir de la prueba o pfo-- 
ceder al despidió sin necesidad de pré*

 aviso y sin que ninguna de las partes 
tenga por éílo derecho a iñdenjhización 
a lg u n a .. *

En todo caso,, el ^ b a ja d o r  percibirá, 
durante el- período de prueba, la remu

neración correspondiente a la labor rea
lizada.

Transcurrido el plazo referido, el tra
bajador pasará a ostentar la considera
ción de lijo o de plantilla, siéndole abo
n a d o ra  efectos de antigüedad y aum en
tos periódicos, el tiempo invertido en el 
citado plazo de prueba.

E ! período de prueba de que queda hé- 
cho mérito no es de carácter ob ligatorio  , 
y las empresas podrán, en consecuencia, 
proceder a la admisión de su personal 
con renuncia total o parcial a su utili
zación.

C A P IT U L O  I V 

Retribución

SECCION PRIMERA

Disposiciones generales

A rt. 30. ren uneración del perso
na] que actúe en la industria sklerome- 
trilúrgica podrá establecerse sobre la base 
de salarió fijo o de otro sistem a de re
tribución con incentivo, que interese aL 
personal en la producción y estimule'-su 
rendimiento y eficacia.

Art. 31 y. Sé* establece un plus err 
atención a las cargan fam iliares del per
sonal, -que se regirá- por las disposjcig- 
nes contenidas' en la Sección cuarta de 
este oflpítiilp.

Art. 3.2  ̂ 1 us grupos de em pleados 
v subalternos disfrutarán aumento!? pe
riódicos por años de s e ra d o , aparte dé 
su sueldo/ - .

A rt. 33. T ora ‘com putar la antigue- 
dad de estos dos* grumos de 'personal, a 
afectos de devengo de bienios y quinque
nios, se , seguirán las ñormns contenidas 
en el artículo 8o;

SECCION  SEGUNDA 

Salario o retribución fija por jornada

A rt. 34. F iia& m n: territoria l oor zo
n as.— A efectos de la fijación de sueldos 
y jornalas, se ,divide el territorio nacional 
en las cinco zonas- siguientes :
. Zona prim er a.-—Asturias, X Barcélona, 
G u ipúzcoa,/M adrid , Santaiídw-, Sevilla, 
Valencia'; Vizcaya v Zaragoza.

Zona sobanda .— Alava (partido judi- • 
cial de /Xrnurrio, V itoria, ciudad y fac
torías' enclavadas a menos de 20 kiló
metros de la cap ita l); Cádiz y T a rra 
gona. ., ' /  .

Zoím  tercera,.— A lava (rosto de la pro
vincia 11a incluido en la. zona anterior); 
A licaple, Badajoz, Ceuta,'- Códoba, Co- 
ruña, G ranada, Hueívn, Jaén , Lérida, 
■Málaga, Me lilla, M urcia, Navarra",* Pon
tevedra v Válladolid. .

Zona eanrfa.*“ León, Logroñ.d y Pa- 
leírcia. * «“ .,= •

1 ^  Zoiin qu inta .— El restó de España.

L a  remuneración por zonas habrá» de 
abobarse atehdieñdo al lugar donde la 
industria o factoría esté, epclava^hq sin 
teneT en Cuenta el sitio doñde sü casa 
cen tra l/se/h alle  domiciliada, -o aquél qq 
que habite cada trabajador /por .sti 'fría* 
ybróconvenieñcia o comodidad. *



B. O. del E.—-Núm. 235 23 agosto 1945  1341
Art

. 
35

. 
R

em
ug

e:
*a

ci
dn

 
de

l 
pe

rs
on

al
 

ob
re

ro
.

V 
' 

. 
P

IN
C

H
E

S
 

,

Z
o

n
a

s

5.*
■9 ' 

40
0 

. 
5,

50
 

5)7
6 

‘ 
6,

25

PE
O

NE
S 

O
R

D
IN

A
R

IO
S 

Zo
na

 
3.»

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i. 

15
,0

0
Zo

na
 

1* 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..;

. 
10

,50
 

* 
i' 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

j*
’8!

•» 
2.» 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

10.
00 

8 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

13
*°

°

, 
4

a 
¿5

0 
V

fa
ta

l 
de 

se
gu

nd
a 

: 
.

8 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.••.

...
...

. 
8,00

 
. 

Zo
na

 
1.» 

;..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
15

,0
0

* 
E

SP
E

C
IA

L
IS

T
A

S 
» 

2
* 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

14
00

, 
' 

» 
3.»

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

13
.0

0
. 

zo
na

 
1.*

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
' 

11
,o

0 
» 

, 
4a 

...
...

...
...

...
...

...
12

,00
» 

*
.*

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. ̂
; 

» 
-

¿
*

n
k

» 
3 .a 

...
...

...
...

...
...

.<
...

.;.
...

...
...

...
...

...
 

10
,00

í’ 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*..
...

. 
qT

Í? 
O

fic
ia

l 
de 

te
rc

er
a:

» 
5.a

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

9,0
0 

}
y 

O
PI

C
IA

Í^
S 

Z
on

al
.»

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.. 

13
,0

0
' 

/ 
' 

«.*
 

. 
» 

2
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
12

,5
0

O
fic

ia
l^

de
 

pr
im

er
#^

: 
' 

$ 
3 a

» 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.. 
11

,2
5

Zo
na

 
1.a 

..
.”

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
17

,00
, 

»: 
4.a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
. 

10
£0

•• 
» 

2.a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
16

,00
 

» 
5.a 

...
..

...
...

...
...

...
...

...
....

 
H

b0
0

A
P

R
E

N
D

IC
E

S

. 
. 

Z
on

as
 

^
• ♦ 

- 
.._

__
 

...
...

...
...

..
...

...
..

5P 3,
75

* 
45

0 
v

6.
50

7.
50

'x
4a 45

0
5>

T5
6,

25
6̂

50 4.
»

4.
00

 
47

5 
.

6,
75

8.
00

*3»
 

„

45
Ó

5,
75

 
62

25
 

** 
7,

00
... 

__
_

_

’ 
3»

%
4,

25 5.
00

7.
00

 
85

0

2.
a

5,
00

- 
6,

25
* 

6,,
75

 
7,

50 2» 4,
25

5^
5

7,
75

.
0,

50
'

1.a
-

5,
50

6,
25

6,
75

3,
00 1* 4,
50

 
55

0 
, 

8,0
0 

' 
' 

10
,00

; 
‘ 

- 
A

.ú
ox

sv 
• 

• 
=

14 
a 

16 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
17 

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

!«
- 

...
...

...
...

...
.-

-v
-.

...
...

.«
•

19 
" 

• .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..v
.

/

-arn

A
ñ

os
 

* 
”

. 
y 

—
.....

.....
...-

.....
.....

«...
.....

.....
.....

•....
.....

2.0
/ .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
...

...
...

...
...

...
...

.
3.°

 
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

..
4

o 
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

^

Art
. 

36. 
Re

mu
ner

aci
ón

 
del

 p
ers

on
al 

su
ba

lte
rno

.—
La

 
re

tri
bu

ci
ón

 
m

en
su

al
'y

 
lo

s 
au

m
en

to
s 

pe
rió

di
co

s 
po

r 
añ

os
 

de 
se

rv
ic

io
 

(s
eñ

al
ad

os
 

pa
ra

 
el 

pe
rs

on
al

 
su

ba
lte

rn
o,

 c
on

ex
ce

pc
ió

n 
de 

los
 

«b
ot

on
es

»,
 * 

se 
fij

an
' 

en
 

los
 

si
gu

ie
nt

es
 

cu
ad

ro
s,

 
se

gú
n 

las
 

zo
na

s 
re

sp
ec

tiv
as

 
y 

las
 

ca
te

go
ría

s 
qif

e 
se 

es
ta


ble

ce
n 

pa
ra

 
es

te 
gr

up
o 

de 
pe

rs
on

al
:

. 
ZO

NA
 

1.a
—

C
O

N
D

IC
IO

N
E

S 
M

IN
IM

A
S

A
u

m
e

n
to

s

Do
s 

bi
en

io
s, 

180
 

pe
se

ta
s,

 
y 

tre
s 

j^
in

qu
en

io
s,

 
300

 
pe

se


tas
 

an
ua

le
s.

 
^

~ 
sI

de
m 

id
. 

id
.

Id
em

 
id

. 
id

.

y
Su

el
do

in
ic

ia
l

430
 

*

405 88
0

C
at

eg
or

ía

IÁ 2.» 8.»

A
u

m
e

n
to

s

Do
s 

bi
en

io
s, 

150
 

pe
se

ta
s,

 
y 

tre
s 

qu
in

qu
en

io
s, 

300
 

pe
se


tas

 
añ

íla
le

s.
Ide

m 
id

. 
id

.
Ide

m 
ídN

 
id

.
Id

em
 

id
. 

id
.

ZO
NA

 
2.

a—
C

O
N

D
IC

IO
N

ES
 

M
IN

IM
A

S

A
u

m
e

n
to

s

Do»
 

bi
en

io
s, 

180
 

pe
se

ta
s,

 
y 

tr
es

, 
qu

in
qu

en
io

s,
 

300
 

pe
se


tas

 
an

ua
le

s.
 

r 
Ide

m 
Id

. 
id

.
Ide

m 
id

. 
id

.
Do

s 
bi

en
io

s, 
150

 
pe

se
ta

s,
, 

y 
tre

s 
qu

in
qu

en
io

s,
 

30
0 

pe
se


tas

 
an

ua
le

s.
Ide

m 
id

. 
id

.
Id

em
 

íd
. 

id.
Id

em
 

íd
. 

íd
.

11 ■ 
— 

■■■ 
’7~

‘--
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
*

l . 
ZO

NA
 

3.
a—

C
O

N
D

IC
IO

N
E

S 
M

IN
IM

A
S

J 
* 

___
___

___
___

___
___

___
___

^

A
u

m
e

n
to

s
'

. 
Do

s 
bi

en
io

s, 
180

 
pe

se
ta

s,
 

y 
tre

s 
qu

in
qu

en
io

s,
 

300
 

pe
se


tas

 
an

ua
le

s.
Ide

m 
¿d

. 
id

.
Ide

m 
íd. 

id.
Do

s 
bi

en
io

s, 
150

 
pe

se
ta

s,
 

y 
tre

s 
qu

in
qu

en
io

s, 
300

 
pe

se


tas
 

an
ua

le
s.

" 
Id

em
 

íd
. 

íd.
Ide

m 
id

. 
íd

.
Ide

m 
íd

. 
íd

.

ZO
NA

 
4.a

—
C

O
N

D
IC

IO
N

E
S 

M
IN

IM
A

S

A
u

m
e

n
to

s

Do
s 

bi
en

io
s. 

180
 

pe
se

ta
s,

 
% 

tre
s 

qu
in

qu
en

io
s, 

300
 

pe
se


tas

 
an

ua
le

s.
 

. Ide
m 

íd
. 

id
. 

v 
Ide

m 
id

. 
íd

.
Do

s 
bi

én
io

s;
 

150
 

pe
se

ta
s,

 
y 

tre
s 

qu
in

qu
en

io
s,

 
300

 
pe

se
^ 

tas
 

an
ua

le
s.

Id
em

 
id

. 
id

.
Ide

m 
fd

. 
id.

Id
em

 
id

. 
íd

.

Su
el

do
ini

cia
l

35
5

33
0

30
5

28
0

Su
 n

id
o 

* Jn
ie

ia
l

40
5

38
9

35
5

33
0

305
 

* 
28

0 
25

5

Su
el

do
in

ic
ia

l

38
5

36
0

33
5

31
0»

28
5

26
0

.2
35

SU
el

éo
in

ic
ia

l

36
5

34
0

31
5

20
0

26
5'

24
0

21
o

* 
Ca

teg
orí

a

4* 5.
'

6.*
 

7>

C
at

eg
or

ía

1.
a 

'

3.
a

4.
a

' 
£ 7.

»

C
at

eg
or

ía

D 2.a
 

a
3.

'
4.a 5*

 
- 

6> 
‘ '

7* 
-

* 
C

at
eg

or
ía

1.a
c

2» 3> <1% 7.a



1342     23 agosto 1945  B. O. del E .-N úm . 235
-

•

qu
in

qu
en

io
s, 

600
 

pe
- 

qu
in

qu
en

io
s, 

500
 

pe
- 

qu
in

qi
íb

ni
os

, 
400

 
pe

-

qu
in

qu
en

io
s, 

600
 

pe
- 

qu
in

qu
en

io
s, 

"oO
O 

pe
-

qu
in

qu
en

io
s, 

400
 

pe
-

qu
in

qu
en

io
s, 

600
 

pe
-

qu
in

qu
en

io
s, 

500
 

pe
- 

qu
in

qu
en

io
s, 

400
 

pe
-

- qu
in

qu
en

io
s, 

600
 

pe
- 

- 

.q
ui

nq
ue

ni
os

, 
500

 
pe

- 

qu
in

qu
en

io
s, 

400
 

pe
-

fEB
 

M
IN

IM
A

S

A 
um

 
en

to
s

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id
. 

id
.

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id
. 

id
. 

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

>N
ES

 
M

IN
IM

A
S

A
u

m
en

to
s

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id
. 

id
. 

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id
. 

id
. 

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

..
JNÜ

35 
JV

L1
INj

LM
A¿

5

A
u

m
en

to
s

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id.
 i

d.
 

pe
se

ta
s/

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id.
 

id
.

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

SÍE
S 

M
IN

IM
A

S

A 
a 'm 

e z
l 1

0 s

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id.
 

id
.

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

Ide
m 

id.
 

íd
r 

pe
se

ta
s, 

y 
cu

at
ro

>NA
 

2.»
—

CX
XM

Di
liO

IC
XN

Tr
es

 
bi

en
io

s, 
30

0 
se

tas
 

an
ua

le
s.

Tr
es

 
bi

en
io

s, 
25

0 
se

tas
 

an
ua

le
s.

• Tr
es

 
bi

en
io

s, 
20

0 
se

tas
 

an
ua

le
s.

JO
ÑA

 
3.

a—
C

O
N

D
Id

lC

-

Tr
es

 
bi

en
io

s, 
30

0 
se

tas
 

an
ua

le
s.

Te
s 

bi
en

io
s, 

25
0 

se
tas

 
an

ua
le

s.

Tr
es

 
bi

en
io

s, 
20

0 
‘se

tas
 

an
ua

le
s.

JO
ÑA

 
4.

’—
CO

N
D

X
CI

O

Te
s 

bi
en

io
s, 

30
0 

se
tas

 
an

ua
le

s.

Tr
es 

bi
en

io
s, 

25
0 

se
tas

 
an

ua
le

s.

Te
s 

bi
en

io
s, 

20
0 

sé
tas

 
an

ua
le

s.

ON
A 

5.
a—

CO
N

D
IC

dO
l

Te
s 

bi
en

io
s, 

30
0 

se
tas

 
an

ua
le

s.

Te
s 

bi
en

io
s, 

25
0 

. s
eta

s 
• a

nu
al

es
.

Tr
es

 
bi

en
io

s, 
20

0 
se

tas
 

an
ua

le
s.

*
- 

zc

Su
el

do
s

67
5

57
5

47
5

42
5

32
5

á

Su
el

do
s

\

•

52
5'

45
0

-xv
ru

30
0

c

Su
el

do
s

57
5

47
5

42
5

37
5

m

Z

Su
el

do
s

52
5

45
0

40
0

35
0

25
0

i 
• 

_ 
_

i
Ca

te
go

ría
s

1.® 2
a 3.® 4.®

- 
-

9

.
.
.
.
.
.
.

Ca
teg

or
ías

 *

1.» 
"

2.
a 3.
a

4.
a 5.a

I
Ca

te
go

ría
s

1
1.a 2

» 
«

3.
a 

•

4.a 5.a

. 
C

at
eg

or
ía

s

1.a 2A 
'

3.
a

4.a 5.a

HÓ
NE

S 
M

IN
IM

AS
 

i
■■ » 

m 
.--

---
---

---
---

---
--

---
- 

j 
...

.

A
u

m
en

to
s

180 
pe

se
ta

s 
y 

tre
s 

qu
in

qu
en

io
s, 

300
 

pe
se

-

Ide
m 

id.
 

id
.

Ide
m 

id.
 

id
.

50 
pe

se
tas

**
 y 

tre
s 

- q
ui

nq
ue

ni
os

, 
*30

0 
pe

se
-.

• 
Ide

m 
id

. 
id

.
- 

 ̂
Ide

m 
id

. 
id.

 
*

Ide
m 

id
. 

id
.

...
..~

PC
IO

N
E

S

El
 

vi
gi

la
nt

e,
 

los
 

de 
la 

6.
a 

.
El

 
or

de
na

nz
a,

 
el 

po
rte

ro
 

y 
el 

en
fe

rm
e

ro
, 

los
 

de 
la

'7
.a 

ca
te

go
ría

.
Re

ca
de

ro
s 

o 
«b

ot
on

es
».

—
Es

to
s 

su
ba

l-
" 

té
rn

os
. 

jó
ve

ne
s 

se
rá

n 
re

m
un

er
ad

os
 

co
n 

f 
ar

re
gl

o 
á 

su 
ed

ad
, 

de 
'ac

ue
rd

o 
con

 
la

s 
1-s

ig
ui

en
te

s, 
es

ca
la

s 
m

ín
im

as
: 

-

Z
o

n
as

.

2.
a 

3.
a 

4.
a 

5.
a

^ 
1

75 
75 

* 6
5 

65
 

90 
90 

86 
85

 
105

 
105

 
100

 
10

-) 
120

 
120

 
115

 
1)1

5 
135

 
135

 
130

 
13

0 
150

 
150

 
1455

 
145

 
•

de 
em

pl
ea

do
s 

(a
dm

in
is

tra
tiv

os
, 

té
cn

ic
os

 
de

 
: t

ál
le

r, 
téc

ni
co

s 
de 

of
ic

in
a,

 
téc

ni
co

s 
de 

la


bo
ra

to
rio

, 
y 

de 
Ec

on
om

at
o)

, 
con

 
la 

ún
ic

a 
ex

ce
pc

ió
n 

de 
los

 
«a

sp
ira

nt
es

»,
 

ser
á 

re


m
un

er
ad

o 
en 

la
s'd

ife
re

nt
es

 
zo

na
s 

con
 

su


jec
ión

 
a 

cin
co

 
ca

te
go

ría
s/

 
tal

 
co

mo
 

ex


pr
es

an
 

los
 

sig
ui

en
te

s, 
cu

ad
ro

s.:
AL

ON
ES

 
M

IN
IM

A
S

A 
um

 
en

to
s

1.a 
" 

• 
750

 
Te

s 
bi

en
io

s, 
300

 
pe

se
ta

s,.
y 

cu
at

ro
 

qu
in

qu
en

io
s, 

600
 

pe
- 

' 
- 

se
tas

 
an

ua
le

s. 
* 

.
/ 

2.
a 

650
 

Ide
m 

Id
. 

id
.*

,3
.a 

560
 

Te
s 

bi
en

io
s, 

250
 

pe
se

ta
s, 

y 
cu

atr
o 

qu
in

qu
en

io
s, 

500
 

pe


se
tas

 
an

ua
le

s.
■ 

-4.
a 

• 
450

 
v 

Ide
m 

id.
 

id
.

5.»
 

375
 

Te
s 

bi
en

io
s, 

200
 

pe
se

ta
s, 

y 
cu

atr
o 

qu
in

qu
en

io
s, 

400
 

pe


se
tas

 
an

ua
le

s.

ZO
NA

 
5.

a—
CO

N
D

IC

_ 
, 

Sm
dd

O 
’ 

w 
- 

Ca
te

go
ría

 
in

ic
ia

l. 
••

La 
. 

345
 

00
8 

bi
en

io
s, 

1 
tas

 
an

ua
le

s.
2.'

 
32

0
3.®

 
29

5
4.®

 
270

 
. 

Do
s 

bi
en

io
s, 

1
tas

 
an

ua
le

s.
5.

a 
. 

24
á

6.
a 

22
0 

7.a 
10

5

A
D

SC
R

I
El

 
'li

ste
ro

, 
pe

rc
ib

irá
 

co
mo

 
m

ín
im

o 
lo

s"
 

ha
be

re
s''

 d
e 

la 
ca

te
go

ría
 

i .a
El

 
al

m
ac

en
er

o,
 

los
 

de 
la 

2.
a

El
 

ca
pa

ta
z 

es
pe

ci
al

is
ta

, 
los

 
dé 

la 
3.

a
El

 
ca

pa
ta

z 
.de

 
pe

on
es

 
or

di
na

rio
s, 

los
 

xd
e 

la 
4.

a 
^

- 
El

 g
ua

rd
a 

ju
ra

do
, 

y 
el 

pe
sa

do
r 

0 
ba

sc
u-

 
‘ 

la
do

r, 
los

 
de 

la 
5

.a 
«

A
no

s 
1—

---
--- i.»

.
r*

' 
'

4 
i 

O
A

...
...
...
...
...
.>

..
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
... 

tw
* 

15 
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
10

5*
 ••

le 
....

 
...

...
x.

...
...

...
;..

...
...

 
12

0
17 

...
...

...
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
.. 

15
0

18 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

18
0

19 
...

...
...

...
..~

...
...

...
...

...
...

.....
...

 
22

5

AI 
cu

m
pl

ir 
los

 
ve

in
te 

añ
os

, 
si 

no 
hu

-"
 

bi
er

an
 

pa
sa

do
 

a 
em

pl
ea

do
s, 

in
gr

es
ar

án
 

au
to

m
át

ic
am

en
te

 
en 

lia 
ca

te
go

ría
 

de
so

r
de

na
nz

as
. 

. 
• 
/.

Ar
t. 

37
. 

R
em

un
er

ac
ió

n 
de

l 
pe

rs
on

al
 

em
pl

ea
do

.— 
El

 
pe

rs
on

al
 

de 
los

 
sú

bg
ru

po
s

ZO
NA

 
1.a

—
C

O
N

D
K

Ca
teg

or
ías

 
* 

Su
el

do
s



B. O. del E.—Núm. 235  23 agosto 1945  1343
ADSCRIPCIONES

Percibirán como mínimo las rom une- .
• raciones dm~ la i . a C ategoría  : Jefe* Ad- 

njinistrativos dft i .n ; Ayudantes de Inge
nieras-Je fes ̂  y Jefes dr Laboratorio. i

• Cobraran las de la 2.a : Jefes Admi
nistrativos de 2.;‘, Proyectistas, Ayudan
tes do Ingenieros, Jefes de Taller y Jefes 
dp «Sección de Laboratorio.

i Percibirán la retribución de la de 3 .a ca
tegoría : Oficiales .Administrativos de i . a, 
Delineantes de 1.*, Maestros de Taller, 
Contramaestres  Jefes de Ensayos mecá- 

,nán>s, Analistas y Maestros segundos.
¡.Cobrarán según escala de .laP catego

ría 4.a : Oficiales Administrativos do 2 .n 
(entre ellos los• Taquimecanógrafas),  D e
lineantes do 2.a, Calcadores, Encargados 
yi Sanitarios.

¡Percibirán haberes según la 5.a cate
goría : Auxiliares Administrativos (entre 
ellos tos Mecanógrafos), Telefonistas, R e
productores. fotográficos y de planos, A u
xiliares «de Oficina de Laboratorio. * .

• Los archiveros cobrarán de acuerdo con
importancia de su función' y ila de 3a 

empresa donde*¡presten sus servicios, 
que puedan -ser incluidos en categoría 
inferior a la cuarta.

• Los empipadas de economatos los cla
sificará el Delegado de Trabajo en lá ca

tegoría cpie estimo adecuada, teniendo en 
cuenta la importancia del Economato en 
que realícen- su función. Contra la rctso- 
íueión de) Delegado provincial de Traban 
jo podrá reclamar cualquiera de las par-' 
tes ante la Dirección Góneral de ' l ia -  
bajo. . .

Iteinhució)i del siibgrnpo de em pleados 
decentes.— Ll personal qué integra este 
suPgrupo, sin distinción de las zona^ en 
que este Reglamento divide al territorio 
nacional, será remunerado de acuerdo con. 
lo d ’jspuesto en los artículos 23, 24 y 25 
de la Orden de 23 dé septiembre do i 943, 
que reglamenta el '-trabajo en la ense
ñanza priva',la. Igualmente serán de apli
cación los artículos 19, 20, 2 1 ,  27 y 28 
dfv la repelida Orden y el apartado 40. de 
la Resolución de la Dirección General de 
T rabajo  de 28 de octubre de 1943» t-lll¿. 
pela ra . '  )

■ Disfrutarán íntegramente de lias grati
ficaciones establecidas en el artículo 75 
de la presente Reglamentación, así como 
del plus de cargan familiares.

Los días fesfivos v. las vacaciones se 
ajustarán al calendario escolar del jugar 
donde presten sus servicios. 1 V

Aspirantes.— liste personal será renin- 
nerado según la siguiente escala, o\>n 
arreglo .4 su edad y a  la zona en que 
trabaje : , '

                             CONDICIONES MINIMAS

A ñ o s
Z o n a s

.1.a 2.a .3 .a 43 5.a

14 ............ .................................
15 .......... ....................................

— 16 ...........
17 ......... ...........................

• ,18 ............. ........................
: 19 ............ .......... ...... ...........

 105 
105 
120  
100 

 180 
250

3 00 
100  
110  
140 
150 
225

100
íoo
3d0 . 
130 
140 
200

00.
*00
100'
125
135
100

00 
90 

100 ;• 
125 . 
135 
190'.

Al cumplir veinte años pasarán auto- 
máticpm(,Ide a la categoría de Auxilíanos.

Art. 38. Remuneración de Ingenieros 
y Licenciados.— La retribución do 4,0dos 
e íln svn  las, factorías, fábricas, ' expío-\ 
tac^^íes q tallaros (metalúrgicos, serX^ 
durante los is.c.is meses en quo.-so fija\ 
su período. de Aprueba o prácticas, de 
8.p°° (pesetas anuales»* como mínimo.

T r a n s c u r r id o  ese  lapso  do t iem po ,4 v  
d u r a n te  floV ¡dos años s igu ientes,  será  
de ia.000 pesetas  a n u a  Íes. P a s a d o  ese 

7 p lazo, l^s  p a r te s  lo f i ja rá n  d e  m utuo 
acu erd o,  superior  .en todq ca so  a 14.000 
p e se tg s  en l a s . zonas  1 *  y 2.a,. y a 
12.000 pesetas  en (las reatantes. '

 SECCION TERCERA

Trabajo a prima y a destajo
Art. 39. L a  determinación dol s i s - . 

tema de retribución del trabajo a pri
ma,.  tarea- o destajo , será propuesta 
por( * lá empresa }r .libremente aceptó: 
da ‘ por .'el productor. Ello, 'no obstante, 
c p a n d o " las exigencias  de la fabrica* 
ción, en orden a la 'ccónorm'a macio- 

’ nnl, aconseje su establecimiento, po
drá la Delegación' Provincial do T r a 
bajo' establecerlo con carácter obliga
torio, bien de oficio, bien a instancia 
de la propia empresa.

lEn mingún caso so podrá implantar 
éste sistema d V  trab&j-o ;p ara  un deter

minado inqmcro do trabajadores '  de
jando excluidos de úl a otro» quo in* 
tervongan en el mismo' ciclo de su pro
ducción. i

iLns tarifas en esta modalidad de 
trabajo .se,-calcularán de suerte . quev el 
operario laborioso y do n o r í i ia l - ra p a 
cidad de trabajo obtenga, val itynos, 
un salario supeAjor en un 25 por cien
to al .jornal fijado para su calegaría  
o al superior que la empresa, le tuvie
se -as ignad o  en--su caso . .

E » . el cálculo do las tarifas habrá
Me • t epi e r s o fundamentalmente en 
c u e n t a :
. a) El grado' de espeoialización que

el trabajo a realizar exija.
b) El desgaste físico que al verifi

carlo ocasione' el .productor.
e) 1.a dureza del trabajo encomen

dado.
M\) L a  peligrosidad.

e) L a  importancia económica que
la labor a realizar a destajo , tarea o 
prima, tenga para  la empresa y mar
cha .normal de su producción.
- j L a s  tarifas de esta suerte calculadas 
serán sometidas a la aprobación del 
Delegado Provincial de Trabajo,,  fcin 
cuyo requisito cujreeerán de validez. 
Serán redactada» en forma clara y sen
cilla, que.--permita calcular sin dificul
tad la retribución do cada  trabajador, •; 
y setfáín rechazadas, .s in ' '• entrar en él

fondo de las jniismas, cuando no re
únan estas «condiciones. ^

iLa Delegación, previo» los informes 
que estime oportunos, aprobará, re
chazará o modificará en el plazo de* 
diez días H as tarifas propuestas. Cón- 
tra su acuerdo se podrá interponer re- 
ct'irso por los interesados ante la D i
rección General de T rab a jo  que resol
verá con carácter inapelable.

L n a  vez aprobadas - so darán a co
nocer a  los interesados.
■ Cuando no se alcance la producción 
prevista, en las tarifas para que lo> 
destajistas perciban al menos la retri
bución establecida. c n # el párra fo  an(e- 
rior, se distinguirán Jos. siguientes ca
so s :

a) Que las cau sas  de disminución 
de la producción sean imputables o los 
desta jista* a juicio del Delegado d e  • 
Trabajo .

b) Que tales causas sean a jenas  flt 
la voluntad do los productores, qfie ha
yan trabajado «toda o parto de la jor
nada a prima, tarea o destajó.

c) Que no haya sido posible traba
jar en tal modalidad en (momento al
guno dé la jornada.

En  el caso a) se abonará al produc
tor el jornal b a so ’ dé su categoría o : 
el Superior que ,1a em presa .le tuviese 
asignado,, ep su caso, sin perjuicio de 
la sanción que .pueda'imponerse al res
ponsable o responsables do la disminu
ción do rendimientos.

lEn el caso b) se abonará a los* obre
ros el jornal base de su ' categoría, o 
el superior que la empresa J e s  tuviere - 
señalado,, de  ser mayor, ¡incrementado 
con el 23 P ívr ¡,0°* . . . \ # ,.

iKu el caso c) se abonará a ios obre- 
iros quo hayan acudido ai trabajo  la  
retribución en la cuantía .señalada pa
ra  y\ caso a). , - ,

L a  remuneración que por eíí desfa jo  
Obtuviesen los trabajadores, deberá 
hacerse efectiva el jmismo día en que 
se les abonen dos jornales  correspon
diente». 1

El salario mínimo previsto para  los 
des 1 ajos (jornal 'base do la categoría, 
o superior, en ¿ni caso, más el 25 por 
100), so entiendo por jornada de trabad- 
jo, sin quo puedan com pensarse las. 
mayores .retribuciones - alcanzadas en' 
a lgunas jornadas- con aquellas otras ctv 
que por cualquier circunstancia no 
alcanzase lia citada .cantidad. • *

No obstante lo dispuesto en el f>á-* 
rrafo  .anterior, si la diréccióiq de -lá; 
empresa probase que la aplicación dee 
tal principien podría originar grandes* 
daños ¿y Ja producción dá. algunos- ta-, 
lléres determinados, dirigirá osyrito ra
zonado al Delegado Provincial'* da Tra*  
bajo ‘solicitando Üo permitan organizar 
la ^retribución media de liquidación 'de' 
los destajistas dé dichos talleres por 
período de : siete, quince o treintá 

■ días, ofreciendo a cambio unp compen
sación -económica p a ra  eMo» trabaja
dores. '

El L)elegado, previos (los Jn fo rm e s  
qíie est im e oportunos,'  aprobará o 'de
negará ío solicitado, piidiendo las par
tes, recurrir ante la Dirección General 
de Trab a jo-en '  el plazo de diez días, a  
contar ,go la notificación, resolviendo 

.‘ésta' con carácter inapelable;
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En l os casos de trabajos nuevos o 
en l as instalaciones reforma-das, [o.? 
productores vienen obligados a traba*- 
jar con el salario base asignado a su 

•‘egoría o con el superior «que Ha em- 
. presa les tuviese asignado en el pues

to de. procedencia, en su caso, durante 
un tiempo prudencial para' (permitir su 
adaptación a] nuevo trabajo y para, b 
determinando el tipo de las referidas 
tarifas o destajos. Cuando- no existiese 
acuerdo entre la empresa v los traba
jadores, • para determinar cuál' ha de 
ser ese tiempo prudencial,' lo fijará el 
Delegado Provincial de. Trabajo, oídas 
Jas partes.

Cualquiera que sea la retribución que 
óbtenga el trabajador . por esta modali
dad, líos aumentos de salarios mínimos 
'-acordados.,ccxn carácter legal o volun a- 
rió  ̂ para ?u categoría profesional, reper
cutirán  necesariamente en su salario to
tal, que aumentará en fla misma canti
dad ch que consista la subida.

Art. 40. Revisión do pridias y res- 
tajOjí.— Sólo se podiá proceder a la re
visión de destajos v primas por mejora 

' en los métodos de fabricación o modifi- 
, ración en las instalaciones

En e s e  caso serán revi sables las ta
rifas cuando por resultar excesiva la ga
nancia normal del obrero ocasione per
juicio*; econórqicos a la empresa, pedien
do el empresario d irig ir1 escrito racoma- 
do s í Delegado Provincial de Trabajo, 
quien resolverá lo procedente por los 
trámites señalados en el artículo /ante
rior. '

Igualmente, .cuarído por ' modificación 
. en Ig^ métodos o .•instalaciones hubiera 

perjuicio económico para los destajis <is,. 
la Delegación de Sindicatos; a instancia 
de Sos productores interesados, o'porúini- 
ciativa propia, una vez comprobado el 

hecho, le v a rá  escribo razonado al Dele
gado deí Trabajo; quien adoptará las me
didas qué estime procedentes.

SECCION CUARTA

Plus de cargas familiares
Art. 41. -En atención'a las óargas ía*- 

nrMiares del trabajador,' sin distinción 
del grupo profesional en que 'es‘.éj encua
drado, se establece un plus equivalente 
al 15 por 100 de la nómina dé cqda em
presa/' que habrá dé^regirse #por las nor
mas establecida^, en la Orden ministe
rial de 19 cíe junio de 1945. /
■ ¡Por importe de lás nómina? sobré Jas 

que ha de calcularse la cuantía del plus 
de cargas ’ familiares se entenderá la to
nalidad de -las cantidades abonadas por 
la. empresa al personan sujeto a esta Re- 
g lárnérr1:ación ; esto efc, no sólo los SueJ- 
<loŝ  o jornales,’ sino también las gratifi

caciones, horas * extraordinarias con sus 
recargos, primas de destajos, bonificacio- 

' nes,. salarios de los peones complemen
tarios, etc.' etc.

SECCION q u in ta

Remuneraciones y bonificaciones , en 
casos especiales

Art, 42. .Rebaja d e  remuneraciones
en la zana ¿ural.— Los Delegados de 

Trabajo,' a propuesta de (las Delegacio
nes ¿Sindicales Provinciales y previo in
forme de la  Inspección de Trabajo com
petente por razón del territorio* podrán 
acordar que las retribuciones que hayan

  de abonarse por la s industrias situadas 
a-.mas de 20 kilómetros del centro meta
lúrgico más importante de la provincia 

. sean las marcadas f^ara zona inmediata 
inferior, según ija distribución llevada a 
cabo en el'-artículo correspondiente.

Art. 43. Bonificación al trabajo noc
turno y al excepcionalmente penoso - 
El pe: sonal 'que trabajo en re las nueve 
de la noche’ y las siete de . ja mañana 
percibirá iin suplemento denominado de 

¡ «(trabajo nocturno», equivalente al 20 por 
! t o o  de!, sueldo o-retribución base asignn- 
I do a su categoría profesional.
| Se excluye del cobro des dicho suple- 
! mentó e.l personal de vigilantes de noche 
'o  serenos que hayan sido específicapien

te contratados . pnra realizar su función 
durante ese período de tiempo.
. La mísma: bonificación del. eo por 100. 

podrá ábona'rse ,a! personal que trabaja 
He día, siempre y cuando lia laJ>or a él 
encomendada resulte excepcional mente 
penosa— como, por ejemplo, la repara- 

. ción de hornos, laminación de hojalata, 
etcétera e c.— . a juicio *del Delegado 
Provincial de Trabajo,1 contra cuya re
solución cabrá el recurso an£e lia Direc
ción General de Trabajo ep el término 
de dkz días a contar de la*' notificación.

Cuando industria tuviera estableci
dos . por estos conceptos una prima ó 
plus superior al'fijado, lo conservará ín- :

: ■egra.mente. -• .
Art. 44. Desgaste tfe herramientas.

Los obrero? carpintero? o modelistas yj 
etV general, los que trabajen con herra
mientas de 8u propiedad, percibirán en 
concepto de -indemnización,, por desgaste, 
de herramientas lqs cantidades siguien
tê  : D o s  pé?etás por semana los oficia- 

 ̂ les v una peseta los peones especialistas 
V <rdinarios. s

i Art. 45. Trabajos be reparación de 
t calderas y tanques y en carboneras. -  

Cuando los obreros tengan que trabajar 
en ía reparación de calderas, tanques u 
hornos fuera del daller . o d e l, lugar de 
triaba i o habitual donde presten sus s e r - ’ 
víciejs percibirán, en concepto de bonifi

cación, tres pesetas -por jornada legal de 
•‘ rabajo o fracción mayor de edatro ho
ras \ cuando éste se efectúe en carbo- 
'ñeras cobrarán pot* dicho concepto dos 
pesetas por jornada o fracción' mayor de 
cuatro horas..

C A P IT U L O  V

Regulación del trabajo en horas ex
traordinarias

* Art. 4$. Prevea obtención del tnecesa- 
i rio permiso expedido por la Delegación 
de Trabajo y dentro de los límites seña- 

! !Íados por ,1a Ley de Jornada máxima 
en las industrias .sideromqtalúrgicas po
drán ¡{trabajarse horas extraordinarias,

’ abonadas con .los Recargos establecidos 
por aquella. Ley y con' sujeción a las. si-, 
guieh‘es normas :

a) Si ve* jornal que disfruta ■ el obrero 
es por unidad dé tierñpo, la base será 
el resultado de dividir él jornal, que dis
frute por*; ocho horas. j

b) Si él salarió do obtiene el obrero 1 
por unidad de obra, se tomará cómo ta 
se el cociente qita'resulte..de • dividir • pop 
8 el producto ^le su trabajo en Ocho, ho-

¡raside  rendimiento normal.' En . el caso 
- de que este producto sea inferior aii se- 
l ñ alado .para- su categoría velase, se fija

rá el salario hora de acuerdo c o n  l a  
norma a l. ■

<T Cuando e! Trabajador perciba .él • 
sajáiio en forma mixta, e-to es, salario 
mínimo y primas, Ja .base se obtendrá 
dividiendo por S el tofal del salario ob
tenido én las ocho hora? por ambo? eon  ̂
oeptos. • * '•. ■ "

En lo? trabajos por taren nunca_ podrá 
oh er.crse el salario hora por bajo -'del 
mínimo fijado en eSte Reglamento.

Los obreros que trabajen a destajo c* 
malario y prima tendrán derecho ci co
brar no sólo lo que jes corresponda se
gún ía? regla.? anteriores por horas ex
traordinarias, sino también los premios . 
establecido? para el desfajo o tarea ’ du- ; 
rante esas, misólas horas ■ extraordina
rias.

C AP IT U LO  V I

 Enfermedad y servicio militar
Art. 47. Reserva de puestos de tra

bajo en aaso de efrermedajd y servicio 
m ilitar.— Siempre que no existiesen con. 
diciónes más beneficiosas . para el pro
ductor, quien contraiga una enferme
dad; no profesional tendrá reservado su 
puesto durante un ^iño.

'Igualm ente se reservará la ¡plaza a 
todos los productoras durante el servi
cio m ilitar, y dos meses más, computan: 
doles tal tiempo,, a efectos de , antigüe
dad—  bienios, quinquenios, etcétera.

En estos casos, quien ocupo la va
cante temporalmente p^o^ucida, volve
rá .a su antiguo puesto si pertenecía 
a la plantilla de "la em presa/ ó eesará,
?t hubiese ingresado directamente par;; 
cubrir • aquellas plazas, puandovse rein
corpore el productor a quien hubiese 
sustituido. ' . . » "

Para' el cose del interino es preciso 
qu-e. se le haya hecho saber expresamen
te el óarácter de tal y que haya firma
do el conforme; documento qúe conser
vará la empresa. Se le avisará el cese 
con ocho días de anticiipación, o se le. 
abonará indemnización equivalente a tal 
plazo.‘ . . '

Si e1 trabajador fijo no §e incorpo
rara  a su puesto en los plazos señala
dos, ¡el suplente adquirirá los derechos , 
correspondientes ál personal de planti
lla w  su categoría, y en el supuestó de 
qué se tratase, de trabajador con dere
cho a aumentos dé salario por tiempos 
de servicios, sogún e s f ^  Reglamenta
ción, se le computará a tal efecto el 

■período en que actuó en calidacLde su
plente.

Estas m ism as1 normas son aplicables 
para quienes sustituyan a los acciden
tados de trabajo.

 CAPITULO VII 

Premios, faltas y sanciones
Art. 48. 1 ,as Em presas éslab cce ^a 

en ;el Reglamento de Régimen interior v 
un* sistema en virtud del cual la* a?i- 
diiidad al trabajo, la consfancia Tn Tas 
tareas encomendadas, Ja atención e in
terés con que aquél se cupiple, y otros 
méritos, como servicio.s rejevantes, oteé-' 
tera, etcétera, se premien para estímulo 
del pei*sonal a ellas vinculado.

I Dichos premios podrán consistir eñ .* 
sobresueldos, cantidades alzadas e n ' me- 
tájico, ampliación del período de vack- ' 
cio<ne*s, viajes, etc., y llevafán anéjos la-,
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concesión d e  puntos o preferencias a  los 
efectos de ascensos de categoría.

Art. 49. í 'o ia  fa ’ ta cometi-da'‘f>or un 
productor se clasificará , atendiendo su 
im portancia, trascendencia y m alicia, en :

l^eve.
G rave,

 ̂ M uy grave.
Art. 50. Son fa lta s ' leves, .Jas m- 

guien tés :
i i . a D e una a tres fa ltas  de puntua
lidad en la Asistencia al trabajo ^hasta 
t r e in t a  mi ñutos tde retraso ), sin la de
bida Justificación, com etidas durante el 
período de un mes.

• 2.a No cursar, en tiem po oportuno, 
la baja correspondiente cuando falte  al 
trabajo por m otivos justificad os, a no 
ser, quo pruebe la  im posibilidad de ha
berlo efectuado,

3 .a E l abandono 'de 1 trabajo sin cau
sé ju stific a d a ,' aun cuando sea por bre
ve tiem po. S i ,  como consecuencia del 
m ism o, se cau sase  perjuicio ‘de alguna 
consideración a la E m presa, o fuese, 
causa de accidente -a sus com pañeros' 
de trabajo , est;\ fa lta  podrá ser ecynsi- 
derad^ como grave o ni|Líy agrave, ;-e- 

' gún los ía so s , . 1 -
'4.n Pequeños descuidos en la ronser- 

' varión dol m aterial. . '
5. -T' J '-a h a ' » e a seo y I i n r.p i ez a 7 .e r- 

sonal. >
6.a „No atender al publico con la dili

gencia v corrección debidas.
7 .a No com unicar a la E m presa los 

cam bios de residencia  o dom icilio si 
esta obligación estuviera señalada en el 
Reglam ento de Régim en interior.
« 8 .a L as  discusiones sobré asuntos 

extraños al trab a jo 'd u ran te  la 'jo rn a d a . 
Si. tales .discusiones produjeran escán
dalo notorio podrán ser consideradas 
como fa ltas  graves.

q .a F a lta r  al trabajo un día en el 
m es sin causa que lo justifique. 

r Art. 5Í. Se ca'íficari como fa lta s  g ra 
ves, las siguientes :

1 .a A fás do tres fa ltas—no ju stifica
das— de puntualidad en' la asistencia al 
trab a jo ; com etidas durante un período 
dé* treinta ' d ías. Cuando, tuviese q u e  re
levar a. un com pañero,, b astará-u n a  sola- 
fa jía  de puntualidad p ara  que* ésta' £e 
considere' como fa lta  gravo.

2 .a F a lta r  dos -días /al trab ajó  du
rante un período de treinta sin ere:.-.a 
•que lo justifiqué. ,

.vn NTo com unicar con la puntualidad 
debida los cam bios experim entados en 
la  fam ilia ; que puedan a fe c ta r ' a los 
seguros sociales obligatorios v al plus 
de cargas fam iliares,, establecido en ,el 
énpítulo coi*respondienfe.

‘ Ea^ falta  m aliciosa a estos rfatos se 
^considerará com o fa lta  muy grave.
* 4.a E n tregarse  a ju e g o s ,. cualesouie-
r a v que sean; d urante la jorn ada de 
trabajo. •

5.a ' • No p res t a r la. at on c i ó n dc-b i d a 
a l-tra b a jo  encomendado.

6 .a L a  simulación- de enferm edad ó 
. accidente.

7 '* L a . d eso b ed ien cia 'a  los superio
res en cualquier tnalefii^r de tra b a jo ; sí. 
implicase quebranto manifiesto en l a  di,s-' 
cipluia', o de .ella se derivase perjui
cio notorio p ara la E m presa o com- 
pañero^ de trabajo , se considerará .falta 
muy g r a v ^  "  •

-8.n S im ular la  presencia de otro tra
bajador, firm ando J  fichando por úJ. .

9.a v L a  negligencia o d esid ia  en el 
trabajo  que afecte a la  buena mar d ía  
del m ism o, . . '

10.' L a  im prudencia en actos de ser
vicio ;* si -im plicase riesgo de accidente 
para .él o para sus com pañeros, q, pe
ligro de avería para las instalaciones, 
podrá ser considerada como falta muy 
grave. •

■ii. R ealizar' sin el oportuno perm i
so, trabajos particulares durante la jo r
nada, así como em plear para usos pro
pios herram ientas de la  Em presa, aun 
fuera de la jornada de trabajo, sin auto
rización.

i j .  L a s  derivadas de \o previsto en
los apartados 3 y  8 del artículo ante
rior.

13. L a  reincidencia en falta le v e -
(e x c lu id a 'la  puntualidad), aunque sean 
de d istin tas naturalezas, dentro, de un 
trim estre y habiendo mediado sanción.

Art. 52. Se  considerarán fa ltas  m uy 
graves las sigu ien tes: ' . . ..

1 .a M ás de. diez faltas (no justifi
cadas) de puntualidad en la asistencia 
al trabajo, com etidas en un período de 
seite meses, o veinte, durante un año.

2.a E l fraiide, deslealtad o abuso do , 
confianza en las gestiones encom enda
das y el hurto o robo, tanto a sus 
com pañeros de trabajo epmo a la E m 
presa o a cualquier persona, dentro de 
las dependencias do la Em presa o du
rante actos de servicios, en cualquier 
lu g a r .,

3 .a, ilá c e r  desaparecer, inutilizar, 
destrozar o causar desperfectos en pri
m eras raatérias,* útiles, herram ientas,- 
m áquinas, aparatos, instalaciones, 'ed i
ficios, ‘enseres y docum entos de la E m 
presa. : ..  N

4 .a L a  condena p o r ' delito de robo, 
hurto o m alversación, com etido fuera

‘ de la  E m presa, o .por cualquier otra 
cíase de hecho que pueda im plicar para 

1 ésta desconfianza hacia su autor, y, en 
* todo caso, las de duración .superior a 
j seis años d ictadas por la Autoridad ju 

dicial.
5.a L a  continuada y  habitual fa lta  .de 

aseo y limpieza de tal índole, que produz
ca queja justificada de sus compañeros de 
trabajo. . ., / y  '
. . .6 .a L a  em briaguez durante el ' tra
bajo. o fuera del mismo, siem pre que, 
en este segundo caso, fuese habitual. •

7 .a V iolar el secreto de la corres
pondencia o docum entos reservados de 
la  Em presa. *

8 .a R eve lar a elem entos extraños 
a la E m presa datos de .reserva obli
gada. .
'N 9 .a 1 D edicarse a qetividades.. que la  
E m presa hubiera declarado incom pati
bles en su Reglam ento de Régim en hv\ 
terior. ' .

10: 'L o s  míalos tratos dé palabra u 
obra, o fa lta  grave  de respeto y cónsi
deración a los Je fé i o a sus fam iliares, 
así c.omo a los com pañeros y subordi- 
nado¿.. . ; '

1 1 .  L a  b lasfem ia habitual.
12. /C au sar accidentes graves, por ne

gligencia ó imprudencia inexcusable.
13. Abandonar el trabajo <n puestos 

de responsabilidad. 1
14. -\La disminución voluntaria y con

tinuada en el rendimiento norm al de la 
labor. • ' • ;i

15 . E l orig inar frecuentes e  in justifi
cadas riñas y pendencias con sus com 
pañeros de trabajo, . , .

16. L a s  d e riva d a s  de lo previsto en 
los párrafos 3, 6 y o , del artículo an
terior.

17. La reincidencia en fa ltas graves, 
aunque séan de distinta naturaleza, 
'siempre que se cometan dentro l de un 
semestre' v hayan sido sancionadas.

SECCION TERCERA

Sanciones
Art. 53. Las sanciones m áxim as q u t 

'podrán imponerse a los que incurran en 
falta serán las siguientes :

a) Por fallas le ves :  . V
Am onestación verbal. '

\ Amonestación por escrito.
. Suspensión de empleo y sueldo hasta 
dos días. , ;

b)v  Por fallas graves :
M ulta de uno hasta seis días de ha- 

ber.
Suspensión de empleo , y sueldo de 

tres hasta quince días. ' .
Pérdida del plus de cargas fam iliares 

hasta tres meses. , * - ‘ '

c) Por. fa llas muy graves' :
Suspensión de empleo y s ueldo de vein

te a sesenta días.
Pérdida del plus d e  cargas fam ilia

res de tres m eses a un año. x
Inhabilitación por un período no su- 

peripr a  cinco años p a r a ' ascender do 
•categoría; ' ’

T raslad o  forzoso á distinta localidad', 
sin derecho a -indem nizagún alguna.

Despido^
Art. '54. L as sanciones que en e l 'o r 

den laboral puedan im ponerse s e ‘entien
den sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa, a los Tribunales, cuando -la «Jalla 
cometida pueda co n stitu ir ' delito. A si
mismo podrá darse cuenta a ln, Auto
rid ad  gubernativa, si ello procediese.

 SECCION CUARTA

 Normas y procedimientos
. Art. 55. C ortespcfrde a.l Je fe  de la  

¡ Em presa la facultad de otorgar perm i
sos e  im poner sanciones, de acuerdo 
con las nornias establecidas on el pre
sente capítulo. No obstante, podrá de- 
.legar^en eb Ingenierp o, en su defecto, 
en el J e fe 'd e  taller, (para imponer las 

’ sanciones correspondí entes a las faltas 
leves. • •

Art. <56. N[o será necesaria la  instruc
ción de expedienta (en la Imposición de 
sanciones por faltas le ve s ; pero sí lo 
vSerá en caso de fa ltas graves y m uy 
graves. . v *

El Reglam ento ' anterior determ inará 
los trám ites y plazos' del expediente, 
cuya duración no podrá ser superior a, 
un m es, sobre la  b ase  de que 'sea oído 

, el Inculpado y que se le ,qdm itan  cuan
tas pruebas proponga en su descargo. 
Tam bién el bíeglamanto interior ' conT 

' cretará los casos de fa ltas m uy graves 
en qué la Em presa podrá acordar, com o 
medida pfevia, bajo  su responsabilidad, 
y a resultas de lo que en definitiva se 
acuerde, como consecuencia! de la sus- 
tanciación deD exoedienté, la 'susp en sión  
de, empleo y sueldo por el tiem po - que 
du^e la tram itación del mismo.

Todas las sanciones— excepto, nátural- 
' mente, l a ‘amonestación yerbal—serán 00- 
I mu picadas por escrito al interesado, ex- 
'  y pesando las cauisas que las m otivan, de^
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b iendo éste firmar el duplicado, que con
servará la Dirección de la Empresa.

En godos los casos de sanciones gra- 
 ves o m uy graves, el interesado, dentro 

de los quince  ̂ díais naturales siguientes a 
aquel en que se le comunique la san
ción, pbdrá recurrir ante la M agistratu
ra  de Trabajo, cuyo fallo será inapelable, 
excepto en los-’casos de despido.

Art. 57. i  as faltas leves prescribirán 
a!l nu:Sj y las graves y muy graves, a Jos 
tres mejsesl

 A rt. 58. I .as Em presas anotarán en 
los expedientes personales ele sus produc
tores los premios qtíe, les fueren conce
didos y las sanciones que leis fueren im
puestas. El Reglam ento • de Régimen in
terior determinará los' cpsos y condicio
nes en que la -conducta y actuación del 
sancionado, posteriores a la falta, deban ¡ 
producir la  anulación de notas desíavo- 
rabk.vs que, en todo caso,/ se considerarán 
anuladas tratándose de faltas leves, ~si

 transcurriese un año sin haber reincidi
do en nuevg sanción. Si se tratase de 
faltas ¡graves o m uy graves, el plazo1 a n 
teriormente indicado se elevará a tras y 
cinco años, respectivamente. ( ,

Art. 59. En el caso de que cualquier 
productor cometiese una falta no especi
ficada en (los artículos correspondientes, 
so le instruirá el oportuno . e x p e d i e n t é .  
la  form a que q.ueda señalada, cerrándolo 
con Ja propuesta de sanción, que se esti. 
m e justa y.'se remitirá Jo actuado ai D e
legado de T rabajo para que se ratifique 
o  rectifique, segitn proceda, la sanción 
propuesta. Contra la resolución del De
legado no cdbrá recurso alguno, excepto 
si ¡?e tratase de despido.

Art. 60. P á t a  im posición de rancio- 
(hes a I09 productores que ostenten cargo 
sindical se estará a ío dispuesto en la 
Orden de. 21 de enero de 1944 y dispo
siciones posteriores.

A rt. 61 . El im porte de las sanciones 
de carácter económ ico'se destinarán para 
incrementar el fondo destinado a l' plus 
de cargas familiares correspondientes al 
siguiente trimestre.
 Art.» 62 . El abuso de autoridad por/ 
parte ,de. Jos Jefes será .siempre conside*/ 
rado como falta m uy g r a v e ; y el que 
3o sufra lo pondrá en conocimiento del

 Director de la Empresa • y de la O rgani
zación Sindical Local en un plazo no 
superior a  quince días naturales -para que 
se instruya el oporluno»expedienté y <*e 
eleve al\D elegado provincial de Trabajo, 
quien ratificará o rectificará Ja sanción 
propuesta en el mismo y la comunicará 
¿d expedientado. El interesado, dentro de 
diez días laborables contadqs desde que 
3o fue com unicado,' podrá recurrir ante 
3a Dilección General de Trabajo.

A rt. 63 . L as infi áocio-nos de la ¡pre
sente Reglamentación cometidas por las 
Em presas podrán Ser sancionadas por (te 
Delegaciones de ^Trabajo cun m ultas ée  

, 50 a 10.000 pesetas, o proponiendo a la 
Dirección General ottás de* m ayor cuanv 
tía  cuando Ja naturaleza o circunstancian 
¡de la falta o de los infractores, o la re
incidencia, así lo’ aconsejen. En este ca
so, la Dirección General d© Trabajo  ̂ po
drá proponer a ¡la Superioridad e l  cese 
<le los Directores, Gerentes \o miembros 
del Consejb de Administración respon
sables do tal conducta, >

A rt. 64 . Cuantío en una explotación 
se falte reiteradamente a las p/escrtpcio* 
nes de esfc* Reglam ento o a Jas Leyes t&\ 
guiadoras ael trabajo, el Director que e s - ;

té al frente incurrirá en falta muy grave 
y podrá ser inhabilitado para ocupar 
puestos d e  dirección, sin perjuicio de la 
sanción .económica' que prugeda.

c a p i t u l o  V II I

Seguridad y previsión de accidentes 
e higiene en los talleres

Art. 66. En los R eglam entos do R é
gimen .interior las Empresas dedicarán 
una parte, ineludiblemente, a señalar nor
mas de aplicación en cnanto a seguridad 
y prevención de. aceitantes, así como la 
higiene -en Mos talleres'. Para la aproba
ción de esta parlé del Reglam ento de Em 
presa, la Delegación de Trabajo, cuando 
sea el Organism o competente, solicitará 
informe de la Inspección de T ra b aja ; 
cuando la competencia está atribuida al 
Ministerio* lo interesará de ila Sección 
de Prevención de Accidentes e Higiene 
del Trabajo.

T¡\ta parte -de los Reglam entos <le 
em presa contendrá lias medidas de or
den técnico en lo que a seguridad y 
prevención de accidentes se refiere, V 
las do orden sanitario necesarias para 
qtie la ¡higiene en .los talleres y explo
taciones cpsté de acuerdo con la* vi
gentes disposiciones.

.So determ inarán también las sancio
nes que por incum plim iento de las re
glas sobro Ja . m ateria hayan de impo
nerse' & los; trabajadores y Jefes en
cargados de taller, como asim ism o líos 
premios y estím ulos que para aquellos 
Jefes, encargados y operarios- que de
muestren m ayor eelo en la observan
cia de los Reglam entos y disposicio
nes que afectan a este apartado.  

Art. 66. Obligatoriedad de los servi
dos de botiqmh y practicantes.— l>da$'
las .em presas que. cuenten con más dé 
cinéuentá productores tieúén la obliga
ción de te.ncr bien instalado un boti
quín con todo lo necesario pará el tra
tam iento urgente de los t r a u m á t ic o s . 
Si. la  im p resa  contase con m ás d e  .250 
productores és obligada la a*is-tencía 
perm anente duran té todá íla jornadá ’ 
de traba/jo de un p racticante titulado.

CAPITULO IX 

P r e v i s i ó n
 Art. 67. L as E m presas afectadas p o r v 

Reglam entación y todos los pro- 
ditctores- de las. m ism as, siempre que 
a tilo  no se opongan las dos terceras 
partes d e l . personal fijo o 'de' plantilla, ' 

•u'dan obligadas a  constituir una Mu
tualidad Provinciail de Previsión, 
cuyo  cargo  correrán las obligaciones, 
com patibles e  independientes. losi Se-  ̂
gur.09 Sociales del E stado y que ha** 
brAn de nutrirse co*n Ha* aportaciones 
m ín im a s, dé em presas y  productores 
que se  {señalarán, respectivam ente, en 
cada c a s o ,'p o r  la Dirección General de 
Previsiónv en las normas y Regí,amen* 
tos que é^ta dicte. 

CAPÍTULO X 
Disposiciones Varias

Art. 68. Trabajos 60 categoría supe
rior.—Tcxlos los productores en chso de 
necesidad perentoria, .podrán ser des
tinados a trabajos de qategoría supe
rior con t eü sajfcrid qüo corresponda A

su nueva categoría, reintegrándose a 
su antiguo puesto cuando cese ,1a cau
sa que A ctivó  su ascenso.

lEn el casó de que se tra íase  de co
nocer la capacidad de algún produc
tor para que definitivam em e' pase a 
ocupar, un puesto de -categoría supe
rior, se seguirá el "orden d<? antigüe
dad entre él personal más relacionado 
ron aquel trabajo y se estará e-n todo 
a lo dispuesto en el artículo 29 para 
el periodo d e. prueba.

A rt. 69. Acopiamiento de personal de 
Oapacfdad C i ^ i n u ia * .- L a s  Em p.e as 
acoplarán al person al. <u\a capacidad 
ha,va disminuido pó-r ¿dad u otras cir
cunstancias antes de su jubilación o ,x 
disfrute de pensión, destinándolo a 
trabajos adecuados a sus condicionen, 
pe-ro sin exceder el núfnero de éstos 
del 5 fprrr jooi del total de obrero?, • 
subalternos - o  em pleados de cada ca
tegoría, ron ?! salario que corresponda 
a su nueva función.

Art. 70. Suministro dé partotín.-dLas
(Empresas que-produzcan cok metalúr
gico, vienen obligadas «*■ sum inistran 
a cada uno do j s u s  productores cien 
kilogram os m ensuales de cok menudo 
ot" .«pscarbilla» al precio de co-sto y 
Otros cien kilogram os fnensuales n pre
cio d e  venta al público.

Art. 71. Uniformes y prendas para 
el trabajo. — Ordenanzas,' Porteros y \  
Guardas, serán uniíormadi-^ por cuen
ta de la empresh. que fijará cu ,su Re: 
glamenfo interior período de dura
ción del uniformen

En /Aquellas labores que hayan de 
realizarse a la intem perie en provin
cias de régim en dé lluvias muy fire- 
cuentes,' 's e r á ‘bbligíytdrio por parte de 
la em presa dotar al p e r e n a l empleado 
en- las m ism as de im perm eable^ y  de 
botas dé gom a ó dé otra  m ateria im 
perm eabilizada al que actúe en l u g a r e s  
notablem ente encharcados o fango-sos.

Art. 72. Sabidas, viajes y dietas.-*- . 
Los empleados subalterno» y obrero9 
que, ¡por necesidades del negocio y por 
orden del em presario tengan que efec
tu ar viajes o desplazarse a población 
distinto, a la en qite radique el taller, 
disfrutarán sobre el süeldo o jornal las 
dietas s ig u ie n te s: ¿20 pesetas por d¡a 
los obreros y subalternos; 30 los eni- . 
pleado1:? con sueldo mensual inferior ¿v 
500 pesetas y .35 ¡pesetas aquellos que 
disfruten remuneración njensua! supe
rior al aludido tope. L o s días* de sali
da 'devengarán idénticas dietas- y laS . 
del .d ía do/ llegada^' eut\ndü pernocté' el 
in tere s a d o x en * >su Ü o tí) icM i o, q u ed ává n 
reducidos, ¿ la m itad, a m enos-. que 
tenga que l ía p e f  fuera laS do» comi
das principales.

L o s  viajes d e  ida y vuelta se/án 
sibmpre de • cuenta del e m p resario .

. !sí por circunstancias espaciales . los 
gastos ocasionados por el deíplaza- 
miénto sobrepasaran el importé de 10* 
tíjetas, elí éxcesO deberá ser abonado 
por la Ém jjrésa, iprevia (¡ustificacióin.

El personal que" por. orden patronal 
tra b a je 1 fuera de 9U resjdencia, en Zona 
de categoría  superior, percibirá los sa
larios correspondientes - a.; éste. \

Cuando los medios de . Loiximorión . 
costeados por la Em presa 'p e m ita u  al 
.trabajador ' ^acet; la»; com ida» ’.en su <4
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d o m ic ilio  dentro del h o ra rio  de. co stu m -  
bre, o que su s fa m ilia re s  se la lleven ¡ 
al Jugar del tra b a jo , no te n d rá d e re 
cho.' a su pie m em o alg u no.

X u  ad qu iere deivi iiu u dicta
riiai'.d n los 7 tra b a jo s ,>e lleven a cabo 
en locales perl.finecicnt.es a la in d u s tria , 
pero en q ue no .se-presten servicio s h-a- 
bim aim en-ie, si no e -tán m iu h x f ^  a dís-

• r u c ia s  que exceda de (> k iló n iP irc»  de 
1-is talleres do-ndr la í'iilición norm al m- 
ica li/a . lin  lodos los casos, ¡la E-m.presá 
ha- do proporcionar lr^ • ■<!•-' naUo •• ano- 
d i o  > d o  Inconvo-eiou. .

. Art. 73. (\iaiK l<> ptn cualqhic-i c a u sa  ; 
no posible vi ira b a jó  v.p la  oeu- /
p ación lial.itua.i no d e c lin a ra  'jo s |; iü -. 
du ctores ,t o tras ¡ah<.-.res, • y .a ' 'a> ro- 
lu b u ció n  correspondiente .a ' su catego- 
r:;i, (' con la su-p eiio r' que E m p resa 
/es tuviese asignada, en sus. trabajos h a 
b itu a le s, sin .perjuicio  no ¡. que d is 
pone el a rtíc u lo  30 de está Reg-lamen- 

. ra ció n , \ !;..' a p liva ció n  en su d o n  del
IV c c c lo  do ?(>• <Je; r io f o  de 1944.

A rt. 74. G ra t if ic a c io n e s .— Á  fin d e  
x que los tra b a ja d o re s puedan so le m n i

zar1 .las Ih Mvm que rn m iic iiio n m  la N a 
tiv id a d  del _ S eño r, de ta r' honda r a i
gam bre ^espiritual . \~ española, ¡as E m 
p re sa s regida.-, por -e-ae R eg lam en tó  de

• T ra b a jo  ' ab onarán a su p erso n a l úna 
g ra tifica c ió n  e q u ivale n  i o a diez d ía s de . 
re trib u ció n  ; en- aq u ello s rasos- en qíte 
por disposiciones. • a n te rio re s ‘ .tuvieran* 
señalada- m ayor can tid ad . s e rá n ' respe-- 
tadas integram ente.

D e  a n á lo g a  c u a n tía  NCiá la que ha de 
ab o iia rse  .con ocasión de la F ie sta  d e  . 
(E xaltació n del T ra b a jo . (
■ lC sias g ra tifica c io n e s deberán '-hacerse 
e fe ctivas el d ía  lab o ral in m e d iata m e n te  
a n te rio r al 22 de  d ic ie m b re  y j g  de’ ju lio ,

• re sp e cí i valúente.
Se ^ fb o lia rá n . ín te g ra m e n te  al personal 

que en estos días peí tenezcá a la  p la n 
tilla  de la  E m p re s a , aun cuando e stu 
viese dado de b a ja  por enferm ed ad, .ac
cid e n te  o v a c a n  on'o.s, lice n c ia s  e xtra e r- . 
d iñ a ría s , etc.

..C u a n d o  se 't r a t e  de E m p re sa s  que,- 
debidam ente' -'autorizadas, tengan' .im -.

: p la n ta d a jo rn a d a  re d u cid a o tu rn o s de 
tra b a jo , se ab o n arán  la s  gra'tifñ 'acio- 

. nes señaladas, ' e n • i a parte correspon
diente al s a la rio  electivo, de sus pro-,
¿UCtOljKS. ..

A rt. 75. En ios casos en q u e  L s  
p ro du ctores efectúen, su.n jo rn a d a s iií- 
interP um p ida¡r,énfe d u ra n te  ocho horas, 
deber;i .serles conced id o 1.111. descanso de 
quince m in u to s, sin descuento alg u n o  
en .su re írib u e jó n , a fin de. que puedan.

• efectúa'»' s u s /c o m id a s .
> Art. 76. L a v E m p r e s a s  m a y o re s de 
750 p ro d u cto re s quedan o b lig a d a s, pl 
v e rific a r m-J pago, a -entregar a. todos y 
a cad a u n o . de ‘km p ro d u cto re s un l i 
bram iento  en el que se esp e cifiqu en ela- 

, raímente la? can tid ad e s a p e rc ib ir— jo r
nales. . despajos, horas e x tra o rd in a ria s , 
g ratificacion es, ' descanso sem anal, etoé- 

•' tera, todas e lla s por sep arado - v las- su 
m as a deducir,' anticipó?, cuotas de se
g uros socia le s, er.!'.--, igu a lm en te  poi 
separado. ■

Art 77.  Representantes sindicales en 
'los econom atos -E n  la s /E m p re s a s  oue 

de, acuerde* con la O rdón de ‘ 30 degenero.
. de 1941, han de tener establecido Econo- 

, mato p ara el .su m inistro  y venta de a rtícu 
los a  Hos trabajad ores y sus fa m ilia re s, .

n o m b rará el D elegado p ro vin cia l de S in 
dicatos tres representante> productores. E n 
a q u ello s en que el nú m o ió  de .le.quuluw  
ai p úbljco lo requ iera, a piv ipue>ta de 
las D ele g a cio n e s luraio.-., no m b rarán 
la u to s represan tan les ronm  de.qwirho-.

fisto s  repre>entan[c> s in d ic a le s  pue- 
den y deben, in te rv e n ir en la s o p e ra cio 
nes de com p ras, recepción, d is tr ib u 
ció n , -fijación tie p recio s, v ig ila n c ia  de 
alm acen es y despach os v fiscalizació n  
de .lo s lib ro s  que deben llev arse  p ara 
lñ .-b u e n a  a d m in istra c ió n  del E c o n o 
mato. • «

A rt.- '7$. Peones o rtíh ú m o s  cornpD
m e n ta rlo s.-—Son aq u e llo s o p e ra rio s  q u é - 
con id é n ticas fu n cio n e s que lo? peones 

'o rd in a rio s , carecen dél cará cter de obre
ro s fijo s v ú n ica m e n te  acuden al tra 
bajo ru a n d o  son . re q u e rid o s por. la r  E m - 

' presas* con "v e in tic u a tro ‘ h o ra s de a n tic i
pación aj m om ento de com enzar la 4ta- 
rea, por au m e nto  de tra b a jo  o co nve
n ie n cia  - de la ' E m p re sa .

•En el tablón de anuniMOs e stará p e r
m anentem ente e xp u e sta1 la l is ia  de estos 
obreros' por orden de an tig ü ed ad :

T a s  va can te s que se/ p ro d u zca n  en 
las p la n tilla s  do peones o rd in a rio s  las 
c u b rirá n  estos c o m p le m e n ta rio s por o r
den do rig u r o s a  an tig ü ed ad , al meno^ 
que lib re m e n te  re n u n cie n  a eslíe, d ere
cho, h aciéndolo co n star por e scrito  para 
su c o n sta n cia  en ia  E m p re sa . .

L a s  va cacio n es y las g ra tifica c io n e s 
que lib re m e n te  conceda la E m p re sa  con 
ca rá c te r g en e ra l p a ra  su s tra b a jad o res, 
la p e rc ib irá n  éstos cómo m ín im o  en la  

.parte proporcional a los d ías trabajad os, 
oom purándose a tales e ie c to v  Vj > «ha* 
de baja por enferm edad o accidente.

L a s  g ra ti ficácione> de N a v id a d '.. y  la 
de la Fi(*stá de E x a lfa c ió n  del T ra b a jo  
,1a p e rcib irá n  estos tra b a ja d o re s . én 
idéntica' cu a n ! ja a "los denpís obreros., 4fl ‘

• C'on e! fin de e v u a i las cons.tanlés 
.in o d iíica cio n e s que s u b ir ía  el valor del 
punto de c a rg a s  fa m ilia re s , quedan e x 
c lu id o s estos tra b a jad o re s de ese be
neficio, *qué está com pensado con su 
jo rn a l su p e rio r y con la  e q u ip a ració n  
en I íon gi a tificacio n e s .obligatorias,.

L a  re trib u ció n  de ^stos tra b a j-ld o re s 
será la a s ig n a d a  a los peiones o rd in a 
rio s, en las d is tin ta s  zo nas en que se 
ha -dividido el te rrito rio  n a cio n a l, incre- 
m n n a d a  < n un 20 por 100. . •

Art. 79. /D e n t r o  de los tre in ta  Jias 
s ig u id /u  s a la publi. ación de iX ra O r- 
’den se co n sig n ará en el' tablón de a n u n 
cios la categoría en que 'cada trabajad or 
está a d scrito , por ornen de an tig ü ed ad . 
E l  p ro du ctor qué no e stu vie se  conform e 
eon la cate g o ría  en* que hubiese sido ola- 

osificado, 'r e c u rr irá  ante el D ele g a d o  pro*» 
yin e ia l de T r a b a jo , co n tra  cuyo •fallo  
cabe re curso  anto la D ire cció p  G e n e ral 

’-.dcV RamOi '
E n los añ os s u c e s iv o s , d u ra n te  el 

m es de febrero-,' se p u b lic a rá n  nuevk- 
ñiente las p la n tilla s  con las m o d ifica
ciones q ue se h ub iesen producido* d u 
ra n te  el tra n s c u rs o  del año, cabiendo 
los m ism o s re cu rso s que én el p árrafo  
.an te n o r se establecen.

^  Art. 80. Cóm putoss  de antigüedad
A .efe cto s 'de bienio s v q u in q u e n io s  a 
los, > e m p lead os y su b alte rn o s, -se les 
co m p u ta rá la  a n tig ü ed ad  por los años 
que lleven tra b a jan d o  ep él g ru p o  pro- \

• fesio nal co rrespond iente, al s e rv ic io  de *'
■ la  E m p re s a . ! .

A rt. 81. Reglamento de Régimen in
te r io r.— T o d a  lá b r i ia  ía c to n a  o t a lle r
cjiiedo o b lig ad a a é !a b o ¡ai cu el plazo 
de cIon nieso> un nuevo .Reglam ento de 
R ég im en in te rio r, que responderá en 
un todo-a las norm as señaladas <in osia 
R e g la m c n ta c ió n ,. a á' uma l-urniaUv y cía • 
s ifirn rió n . ríe m a te ria s  se a ju s ta rá , deta
llándose p rin cip a lm e n te  lodo lo re le re io  
le a noi m as de trabajo , p la n tilla s , c a r- 
g e / que consideren e xcep tu ado s tío e sta  
R eglam entación,* re carg o s ab onables por 
botas -e xtra o rd in arias, fo n ifi^ a cio n e s por 
tra b a jo s jienosns o _peligrosos. régim en 
de ascensos v prem ios, plazos y for- 
ni.i> "para ia in*;i'uec;ón de ex Mediente^ 
j'nár faltas eir el tra b a jo , así t'cm'o de-- 
I erniiuaciú.n cctncreta de los flej/arta-* 
m<'nío> en que haya <le tra b a ja rs e  a ta
rea, |)rim a ,0 d e stajo  v, m uv p a rt ic u la r
mente, las m edjdas der seg u rid ad  e hi- 

. g ie n e .'
Este nuevo- R eg lam ento, dentro del 

plazo señalado para >u elaboración^ se 
e le vará para su aprobación o m o d ifica
ción ‘ al Delegado, p ro vin cia l de IV a b a jo , 
si ia em presa tiene un* ám bito m eram en- 

*te p ro vin cia l, o a la D irecció n G e n e ral 
de 'LVabajo, si el • ám bito fuera i.nterprV>- 
vin cia l o nacitm al. - f

T a n to  la D ire c c ió n  G e n e ral comp las 
D elegaciones p ro vinciales adoptarán el 
acuerdo que proceda una vez recibido el 
citarlo Reglam entes de R égim en interior..

CAPITULO XI
 Disposiciones transitorias

P r i m e r a .  Por ser condiciones, m íni* 
m as las establecidas ,en esta R e g la m e n 
tación de T ra b a jo , h ab rán do respetarse 
las que \c n g a n  im p la n ta d as cuando re
sulten m ás beneficiosas para e l ’ personal, 
tanto en lo relativo  a rem uneración c p - . 
m ó 'C ir  lo referente a .otras m aterias, e x
ceptuándose el p lus de care stía  de vid a 
señalado para em pleados y s u b a lt e r n o s  - 
en' la  R eg lam en ta ció n  de 16 de ju lio  de 
1942’ por haberse tenido en cuenta a l 
señalarse las actuales retribuciones.

S e g u n d a ' .  Q uienes en la actu alid a d  se 
encuentren e n -ó T  q uinto  o sexto año de 
aprendizaje se som eterán al exam en a qüe 
hace referencia el a rtícu lo  20 de la R e 
glam entación,; procediendo ({análogamente 
los aprendices de cuarto  año al finaliza;!'' 
éste. * - .

Lo? \lom ás aprendices s'e. aco p larán con 
arreglo  al año en qué se hallen' a la re-’ 
t r ; burlón -,res pee ti va-

Tercena.  L o s peones <'»rdinariosN q ue 
en la actu alid a d  estuvieren prestando sus 
servicio s en calidad de e ventuales o in 
terinos, in te g ra rá n  la p la n tilla  d e , peo
nes com p lem entarios, por orden de a n ti
güedad, según el tiem po trabajad o eú- 
la E m presa.

E n  el plazo de treinta días n a tu rale s, 
a partir, de La e ntrada en v ig o r de ^stas 
norm as, se h a r á  público en el tablón d e ... 
an uncios de la E m p resa :el escalafón de 
estos' trabajadores, que podrán re c u rr ir  
en otros '"quince eontra el orden en que 
fig u re n in clu id o s. - ,

C u a rta .  A p a rtir  de la fecha en que. 
entré en vig or .este . texto refundido, la 
retribución total d ia ria , de los Trabajado-, . 
res a .destajo o p rim a q u e 'd e sd e  el 18 de 
ju lio  de 19315 no h aya n  obtenido aum ento  
en «u re trib u ció n  o q ue  la obtuvieran en 
menor c u a n tía  que los productores de áu-.
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categoría que trabajan a jfcnnal, se in
crementará en una cantidad igual, al 
aumento que en sus retribuciones hayan 
obtenido éstos por las Reglamentaciones 
Nacionales de 1938, 1942 y Orden de 30 
de noviembre de 1943..

Se distinguirán los siguientes casos :
I. Cuando la retribución inicial* de 

los destajos o primas sea inferior al mí
nimo señalado para las categorías respec
tivas. ,

I I . Cuando la retribución inicial sea 
igual o superior al ruínimó señalado pa- 
r^; las categorías respectivas.

En el primer caso, la^cantidad que con 
arreglo al primer párrafo de estas dis
posiciones ha de incrementar la remu* 
meración denlos destajistas, se sumará al 
salario inicial hasta que éste iguale el 
jornal mínimo de la categoría, y si aun 
hubiese excedente, se incrementará con 
él la prima.

É n  el segundo caso, toda la cantidad 
incrementará la prima.

Quinta. Los conductores de camión o 
automóviles que en la actualidad presta- 

.ran servicios en lds empresas afectadas 
por esta Reglamentación» se clasificarán 
con arregló* a resolución de la Dirección 

. General de Trabajo de 23 de septiembre , 
• de 1942, pero a los que 'ingresen en lo 

sucesivo se les clasificará como a los 
' demás oficiales, siguiendo las normas se

ñaladas en el artículo 19 de esta R egla
mentación.

D IS P O S IC IO N  FTNAL
 

Quedan derogadas todas las disposicio
nes dictadas con anterioridad a  estas nor
mas que hagan referencia a ,1a industria 
sidérometalúrgica, sin perjuicio Se lo es
tablecido en la primera disposición tran
sitoria* " .

Madrid, 28 de julio de 1945.^—El Di- 
Vector general de Trabajo",. P. D. (ile
gible). . •< ..

ADMINISTRACION
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
 «Hospital de San Lucas», instituído 
 en Villarroya de la Sierra (Z a

ragoza), l a  exención del impuesto sobre 
 bienes de las personas jurídicas.

V isto  e L  expediente (promovido por 
don M atías Rem acha (Laguna, en .con
cepto de, Presidente del Patroha-to de 
la Fundación ((Hospital de San Lucas», 
la exención del impuesto sobre bienes 
de las personas ju ríd icas;

Resultando qup a virtud de auto-.de 
20 de noviem bre de 1937, dictado por 
el Juzgado M unicipal de V illarroya de 

' la Sierra (Zaragoza), con motivo de la 
practica de una información judicial 
para perpetua memoria, complementa- .

ria de otra anterior celebrada en el 
año 1913, se ha acreditado que* «El 
Hospital de San Lucas», del pueblo ci
tado, viene dedicándose trudicionalme-n- 
te al recogim iento y asistencia gratui
ta de enfermos pobres,, bajo .la direc
ción de un Patronato local integrado 
pof las autoridades y algunos vecinos 
p restig iosos;

Resultando que por Real Orden del 
M inisterio de. la Gobernación de 19 de. 
diciembre de 19I9 se clasificó a la (Fun
dación de que se trata con el carácter 
de benéfico-particular Cqn la obligación 
de presentar presupuestos y de rendir 
cuentas al Protectorado;

Resultando que el capital se h a lla ' 
constituido por una casa-h/spita!, sita 
en lá calle de la H oya, número 12, del 
pueblo de Villarroya de la Sierra (Za
ragoza), y sin que aparezca inscrita en 
él Registro de la Propiedad, valorada 
en 3.320 peseta^, y per las inscrípcio- 

' nes intransferible^ dé Deuda Perpetua 
•Interior al 4 por 100, número^ 4.540 
y 4.541, y Sa mitad de las números
4.542 y 3.713, con un valor nominal 
total de 10*675',49 p eseta s;

Considerando que el artículo 50, apar
tado IK) de la Ley de los, im puestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
de bienes de, -29 de-'m arzo de 1941 y
264 número 8.° ‘ del Reglam ento para 
S'U aplicación de üa propia fecha, decla
ran exentos del impuesto sobre biéhes 
de las pe'rsonas \}urídicas, Jos que de 
una .m anera' directa e inhiediata, sin 
interposición de personas, se hallan 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéflto de los enumerados 
ehNel artículo 2.0 del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en 
él se em $een  dilectam ente los mismos, 
bienes o sus rentas o p ro d u cto s; . '

Considerando que el* objeto de la 
F u n d ^ ió n  que se exam ina es esencial
m ente'benéfico por'dedicar, su actividad 
al remedio de necesidades ajenas, sin - 
que exista, en 'términos generales, per- . 
sona interpuesta^ ya q u e r al obligarse 
-al Patronato a la rendición de cuentas < 
al Protectorado, aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
p onsabilidad; -

Consideftihdo que los valores mobi
liarios tienen carácter intransferible y 
se hallan directam ente adscritos a la 
realización * de los fines fundacionales, 
pero’ no así el bien inmueble que no fi
gura inscrito en el . Registro de la Pro
piedad a nom bre dé la In stitu ció n ' •

Considerando que la competencia pa- < 
ra  la resolución de los expedientes de . 
exención está atribuida a este Centro 
directivo por el párrafo > 4.0' del artículo
265 dél precitado. Reglam ento;

L a  Dirección General de lo Conten
cioso. del, Estado acuerda*: i.° Decla
rar eAento dpi im p uesto-sobre bienes 
de las person as' jurídicas el capital en 
valores mfobiliarios de lá Fundación 
«Hospital de San Lucas»,', integrado por 
las inscripciones intransferibles 4.540 y 
4*541 y  'Por Ia mitad de las números
4.542 y 3.713, fcuyo impprte tótaJ es de 
10.675,49 pesetas nomiñálés, y 2.0 De
negar ia .e x e n c ió n  ^respecto de lavcasa  
situada en la calle de la H oya, núme
ro 2| del pueblo de V illarroyá de la

Sierra (Zaragoza) y valorada e.n 3.320 
poseías.

Madrid, 23 de julio de 1945.— lEl Di
rector general, Francisco Gómez de 
L lapo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.

Cum plidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente jproniovido por 
la Sodedad Textiles Reunidas, ronce*- 
sionaria de la producción algodonera 
de la prim éra zona, solicitando autori
zación para construir, una línea d? 
transporte de energín eléctrica  en alta 
tensión, qqe ¡priendo su origen en hi 

'lín ea  Erija Fuente- de Andalucía, a 
unos -500 metros de la central térmica 
que en E cija  nosut* Hidroeléctrica del 
pemil, S. A., tendí á su término (><n una 
factoría algodonera que en Ecija pose,? 
la em presa, solicitando dónde habrá de 
ser instalada^ una subcentral transfor
madora,-.

Esta Dirección Gehoral, a propuesta 
dé la Sección • cqnespondien^e de la ' 
m ism a, ha resuello :

Autorizar 'textiles  Reunidas para 
llevar a efecto la. construcción de la línea 
del itinerario. descrito, que permitirá un 
transporte de Too K V A . de patencia 
por corriente a lterca  trifásica  a la ten
sión de 17/500 V. en xin recorrido do 
75 m etros, / asim ism o para instalar
en su término, una subcentral tw m - 
.formadora lé  ’a potencia indicada y re
lación de transform ación 17.500'235- 
137^̂ V. cofi arreglo a la s 'co n d ic i nes 
generales fijadas e;n norma undéci
ma de la Orden m inisterial de 1? de 
septiembre de 1939 y con las especiales 
siguientes : ( *

1.a Estas instalaciones serán termi
n adas e¡n G o’ azo de seis meses, con

d a d o s a partir de la fecha de publi m- 
ción de esta  resolución en el B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .
¿ ,a L a  /De1egación de Industria' de. 

Sevilla com probará si en él detalle del 
proyecto presentado por T extiles Reu
nidas se cumplen la<* condiciones fija
das en los Reglam entos . especiaos que 

A rigen el «ervicio de electricidad, efev. 
tuando, una vez construid.^ la líneia e  

„ instalada la subcentral, las com p roh a-' 
ciomes necesarias pot lo que afecta a 
las/circu nstan cias expuestas y t'on »e- 
lación"h la seguridad pública en la for 
m a señalada -n  - l%s disposiciones vi- 1 
gentes. \  - /

D ios guardo a V .. S. muchos afio«s. 
M adrid, 9 de mlio de 1945. El Di- 

 ̂ rector general dé industria, Antonio 
Robert» r

Sr. Ingeniero ]eie di lás Delegación de 
Industria de Sevilla .

m
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